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AUTORIDADES Y PERSONAL

2.- OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de marzo de 2021, por la que se modifica la Orden de 18 de enero 
de 2021, por la que se convocan pruebas selectivas para la constitución de 
listas de espera en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2021050027)

Por Orden de 18 de enero de 2021 (DOE n.º 13, de 21 de enero) se convocan pruebas se-
lectivas para la constitución de listas de espera en el Cuerpo Técnico, Especialidades: Salud 
Laboral, Seguridad en el Trabajo, Ergonomía y Psicosociología Aplicada e Higiene Industrial de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 26 de febrero de 2021 de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 
43, de 4 de marzo), se publicaron las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as a 
dichas pruebas.

No obstante, la concurrencia sobrevenida de alguna de las causas de abstención previstas en 
el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
en algunos/as de los componentes inicialmente designados, determinan la necesidad de pro-
ceder a la modificación que se contempla en el anexo a la presente orden, a los efectos de 
garantizar su adecuada constitución y la eficacia de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material de personal,

II
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DISPONE:

Modificar la composición del Tribunal de Selección del Cuerpo Técnico, Especialidades: Salud 
Laboral, Seguridad en el Trabajo, Ergonomía y Psicosociología Aplicada e Higiene Industrial, 
en los términos que se expresan en el anexo que se relaciona

Mérida, 9 de marzo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública, 

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019. 
DOE n.º 243, de 19 de diciembre de 2019), 

La Directora General de Función Pública,

M. DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ANEXO

— En los/as Vocales Titulares 

  Donde dice: Noelia González Vega.

  Debe decir: Teresa Palomino Márquez.

— En los/as Vocales Suplentes 

  Donde dice: Teresa Palomino Márquez.

  Debe decir: Luis Fernando Oveja Torés.

  Donde dice: Javier Tejeda Montesinos.

  Debe decir: Isabel Cañas Requena.
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ORDEN de 10 de marzo de 2021 por la que se modifica la Orden de 30 de 
junio de 2020 por la que se nombran los Tribunales de Selección que han de 
valorar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 20 de mayo de 2019 
para turno de ascenso del personal laboral al servicio de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050028)

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 4 de noviembre de 2019 (DOE 
215, de 7 de noviembre) se publicaron las listas provisionales de admitidos y excluidos a di-
chas pruebas.

La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declaró el estado de alarma a consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
determinó la suspensión de los términos y la interrupción de los plazos para la tramitación de 
los procedimientos de las entidades del sector público.

Mediante resoluciones de 13 de marzo y 13 de mayo de 2020 (DOE Extraordinario n.º 1, de 
14 de marzo) y (DOE n.º 92, de 14 de mayo) de la Vicepresidenta Primera y Consejera, se 
adoptaron medidas respecto a los empleados públicos del ámbito general de la Administración 
de la Junta de Extremadura con motivo del COVID-19, manteniéndose la suspensión anterior 
y estableciéndose la previsión de que las convocatorias de los procesos selectivos, una vez 
finalizada la suspensión de los plazos administrativos declarada por el Real Decreto 463/2020, 
se podrían tramitar de forma ordinaria.

No obstante en ambas resoluciones se establecía que el órgano convocante de cada proceso 
selectivo en curso de concurrencia limitada y garantizando, en todo caso, la continuidad de los 
procesos, debía adoptar las decisiones que correspondiera en cada caso concreto atendiendo 
a la situación existente y a las circunstancias objetivas.

Así por Orden de 30 de junio de 2020 (DOE n.º 130, de 7 de julio) se procedió a nombrar los 
Tribunales de Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 20 
de mayo de 2019 para turno de ascenso del personal laboral al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previo sorteo entre los empleados públicos que 
presentaron solicitud para participar con carácter voluntario como miembros de los indicados 
Tribunales todo ello de conformidad con lo establecido para la designación de los vocales de 
los Tribunales en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura que esta-
blece que deberán ser designados por sorteo.

No obstante debido al tiempo transcurrido e incluso a la particular situación existente derivada 
de la situación de crisis sanitaria motivada por la COVID-19, ha determinado que sobrevengan 
causas o circunstancias debidamente justificadas que imposibilitan la actuación de alguno de 
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los miembros inicialmente designados, y que hacen necesario proceder a la modificación que 
se contempla en el anexo a la presente orden, a los efectos de garantizar su adecuada consti-
tución y la eficacia de su actuación, en todo caso de conformidad con la prevención de la Ley 
de Función Pública de Extremadura señalada en el párrafo anterior. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, en virtud de las competencias tribuidas en material de personal,

DISPONE:

Modificar la Orden de 30 de junio de 2020 por la que se nombran los Tribunales de Selección 
que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 20 de mayo de 2019 para 
turno de ascenso del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en los términos indicados en el anexo de la presente orden. 

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que le corresponda, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 10 de marzo de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda 

y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

En la Orden de 30 de julio de 2020 se nombraron los Tribunales de Selección que han de va-
lorar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 20 de mayo de 2019 para el turno de 
ascenso del personal laboral al servicio de la Administración de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en relación al Anexo de la misma:

— En la página 23284

  Donde dice: Gonzalo Blanco Gallego.

  Debe decir: Fernando Román Valenzuela Mateos.

 • En los/as Vocales Suplentes:

  Donde dice: Fernando Román Valenzuela Mateos.

  Debe decir: M.ª del Carmen Vázquez Rodríguez.

— En la página 23286

 Respecto al Tribunal número 3 Categoría/Especialidad TÉCNICO EDUCACIÓN INFANTIL

 • En los/as Vocales Titulares:

  Donde dice: M.ª José Retamar Caballero.

  Debe decir: Matilde Tamudo González.

 • En los/as Vocales Suplentes:

  Donde dice: Matilde Tamudo González.

  Debe decir: Ana M.ª Trujillo Escobar.

— En la página 23287

 Respecto al Tribunal número 4 Categoría /Especialidad ATE-CUIDADOR

 • En los/as Vocales Titulares:

  Donde dice: Isabel Llera Cornejo.

  Debe decir: Cecilia Ayuso Píriz.
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— En la página 23288

 Respecto al Tribunal número 5 Categoría/ Especialidad AUXILIAR DE ENFERMERÍA

 • En los/as Vocales Titulares:

  Donde dice: Elena M.ª Romero Martínez.

  Debe decir: M.ª del Carmen Tadeo Sánchez.

 • En el Presidente/a Suplente:

  Donde dice: Elena M.ª Romero Martínez.

  Debe decir: M.ª del Carmen Tadeo Sánchez.

 • En los/as Vocales Suplentes:

  Donde dice: M.ª del Carmen Tadeo Sánchez.

  Debe decir: M.º Guadalupe Anés Hidalgo.

— En las página 23291-92

  Respecto al Tribunal número 8 Categoría/ Especialidad EDUCADOR, T.G.M JEFATURA DE 
INTERNADO, AYUDANTE TÉCNICO EDUCACIÓN FÍSICA Y SOCORRISTA.

 • En los/as Vocales Titulares:

  Donde dice: Noelia Sánchez Aceituno.

  Debe decir: M.ª del Rocío Tello Borrego.

 • En los/as Vocales Suplentes:

  Donde dice: M.ª del Rocío Tello Borrego.

  Debe decir: Luis Andrada Morales.

— En la página 23293

  Respecto al Tribunal número 9 Categoría/ Especialidad T.G.M TERAPEUTA OCUPACIONAL, 
T.G.M TRABAJO SOCIAL Y MONITOR OCUPACIONAL
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 • En los/as Vocales Titulares:

  Donde dice: Julio García Rubio.

  Debe decir: Eulalia López Haba.

 • En el/la Presidente/a Suplente:

  Donde dice: Julio García Rubio.

  Debe decir: Eulalia López Haba.

 • En los/as Vocales Suplentes:

  Donde dice: Eulalia López Haba.

  Debe decir: Juana Muñoz Baena.

— En la página 23294

  Respecto al Tribunal número 10 Categoría/Especialidad ENCARGADO Y ENCARGADO DE 
ALMACÉN

 • En los/as Vocales Titulares:

  Donde dice: M.ª del Coro Calvo Moreno.

  Debe decir: M.ª del Rosario Fernández Ortiz.

— En la página 23295

  Respecto al Tribunal número 11 Categoría/Especialidad ENCARGADO GRAL CARRETERAS, 
JEFE GRUPO CONSERVACIÓN, VIGILANTE EXPLOTACIÓN CARRETERAS Y OFICIAL 
CONSERVACIÓN CARRETERAS

 • En el/la Presidente/a Suplente:

  Donde dice: Juan José Alejandro Alejandro.

  Debe decir: Fernando Cordón Rosado.

— En la página 23297

  Respecto al Tribunal número 12 Categoría/ Especialidad MECÁNICO SUPERVISOR, OFICIAL 
1ª MECÁNICA Y PEÓN ESPECIALIZADO MECÁNICA
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 • En los/as Vocales Titulares:

  Donde dice: Nicolás José García Nieto.

  Debe decir: Francisco Cabañas García.

 • En el/la Presidente/a Suplente:

  Donde dice: Nicolás José García Nieto.

  Debe decir: Francisco Cabañas García.

— En la página 23299

  Respecto al Tribunal número 13 Categoría/ Especialidad AUXILIAR BIBLIOTECA, OPERA-
DOR DEMANDA-RESPUESTA Y VIGILANTE MUSEOS, ARCHIVO Y BIBLIOTECAS.

 • En los/as Vocales Titulares:

  Donde dice: Francisco José Marín Amador.

  Debe decir: M.ª Begoña Mancera Flores.

  Donde dice: Leonardo Blanco Ferreira.

  Debe decir: Joaquín Carlos Carretero Fernández.

  Donde dice: M.º Teresa Corrales Cerro.

  Debe decir: Cristobalina Tejedor Ruíz.

 • En los/as Vocales Suplentes:

  Donde dice: Cristobalina Tejedor Ruíz.

  Debe decir: Antonia Márquez Anguita.

— En la página 23302

  Respecto al Tribunal número 16 Categoría/ Especialidad CAPATAZ/CONTROLADOR 
PECUARIO/OFICIAL 1º AGRÍCOLA-TRACTORISTA/OFICIAL 2ª Y PEÓN ESP. AGRÍCOLA

 • En el/la Presidente/a Titular:

  Donde dice: Eusebio Rangel Baquero.

  Debe decir: Carmen Murillo Murillo.

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Gerencia, por la que se anuncia 
la publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa, Especialidad 
Idiomas, mediante el sistema de acceso libre, convocadas por Resolución 
n.º 1354, de 17 de diciembre de 2020 (DOE n.º 251, de 31 de diciembre de 
2020). (2021060686)

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa, Espe-
cialidad Idiomas de esta Universidad de Extremadura.

 Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta Uni-
versidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, número 2 y Avda. de Elvas, s/n, respec-
tivamente), y en el servidor de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admi-
tidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los 
defectos que hayan motivado su no admisión o su omisión en las relaciones de admitidos y 
excluidos.

La presente resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el 
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura y 
Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE núm. 62, del 29 de marzo de 2019), pudiendo ser 
impugnada en el plazo y forma establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común en las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de marzo de 2021.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Comercial Llanos, SA. (2021060656)

Habiéndose firmado el día 18 de febrero de 2021, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Comercial Llanos, Sociedad Anónima, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020, DOE n.º 

147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y EMPLEO Y COMERCIAL LLANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Comercial Llanos, Sociedad Anónima, con CIF A06018659 y domicilio en 
calle Ayala esquina a calle Luís Chamizo, s/n, código postal 06400 Don Benito, de Badajoz, y 
correo electrónico administracion@cllanos.net y Don Francisco Llanos Sánchez, como gerente 
y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el desa-
rrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible insta 
a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las empresas y 
entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de módulos pro-
fesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para garantizar 
que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.   Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, fija en 
su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educativo, el marco 
para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema educativo, con la 
coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones 
que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 1 estudiante, del ciclo formativo de grado medio 
en Electromecánica de Maquinaria (TMV2-3), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Comercial Llanos, Sociedad Anónima.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria San José de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro 
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educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su se-
guimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ci-
clo formativo de grado medio en Electromecánica de Maquinaria (TMV2-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguientes 
aspectos:
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 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera.  La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

 El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □   Por la Administración educativa, en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ................ euros/mes. 
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ...................... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava.  Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería 
de Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 
2019, DOE núm. 223, de 19 de 

noviembre).

El representante legal de 
Comercial Llanos, Sociedad 

Anónima. 

D. RUBÉN RUBIO POLO D. FRANCISCO LLANOS SÁNCHEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Comunidad de Bienes Herguijuela de Arriba. (2021060657)

Habiéndose firmado el día 18 de febrero de 2021, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Comunidad de Bienes Herguijuela de Arriba, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020, DOE n.º 

147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN.
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y COMUNIDAD DE BIENES 

HERGUIJUELA DE ARRIBA.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Comunidad de Bienes “Herguijuela de Arriba”, con CIF E-10022051 y 
domicilio en C/Tiendas, 6, código postal 10003 Cáceres, correo electrónico adelamarquez-
plata@gmail.com y Doña Adela Márquez de la Plata López Montenegro, como representante 
legal de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que repre-
sentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible insta 
a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las empresas y 
entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de módulos pro-
fesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para garantizar 
que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, fija en 
su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educativo, el marco 
para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema educativo, con la 
coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones 
que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado medio 
de Producción Agroecológica (AGA2-6), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Comunidad de Bienes “Herguijuela de Arriba”.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria Valle del Jerte, situado en Navaconcejo – Cabezuela del Valle, en Cáceres, 
a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la 
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tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado 
el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su se-
guimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13881

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado medio de Producción Agroecológica (AGA2-6), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguientes 
aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13882

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

 El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  No se concederá beca.
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería 
de Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 
2019, DOE núm. 223, de 19 de 

noviembre).

El representante legal de la Comunidad de 
Bienes “Herguijuela de Arriba”.

D. RUBÉN RUBIO POLO DÑA. ADELA MÁRQUEZ DE LA PLATA LÓPEZ 
MONTENEGRO
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Técnica y Recambio de Maquinarias OP, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Medio de Electromecánica de Maquinaria. (2021060658)

Habiéndose firmado el día 18 de febrero de 2021, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Técnica y Recambio de Maquinarias O.P., S.L., para el ciclo formativo de 
Grado Medio de Electromecánica de Maquinaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020, DOE n.º 

147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TÉCNICA Y RECAMBIO DE MA-
QUINARIAS O.P., S.L., PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE 

ELECTROMECÁNICA DE MAQUINARIA.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Técnica y Recambio de Maquinarias O.P., S.L., con CIF B06624795 y 
domicilio fiscal en Polígono Industrial San Isidro, C/ Marugate, núm. 15, código postal 06400 
Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto, correo electrónico administracion@tecnica-
yrecambios.com y Don Francisco Javier González García Paredes, como administrador único 
y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el desa-
rrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible insta 
a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las empresas y 
entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de módulos pro-
fesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para garantizar 
que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, fija en 
su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educativo, el marco 
para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema educativo, con la 
coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones 
que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de grado medio 
en Electromecánica de Maquinaria (TMV2-3), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Técnica y Recambio de Maquinarias O.P., SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria San José de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro 
educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su se-
guimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ci-
clo formativo de grado medio en Electromecánica de Maquinaria (TMV2-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguientes 
aspectos:

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

 El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □   Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ................. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ................. euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica de 
las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13892

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 
2019, DOE núm. 223, de 19 de 

noviembre).

El representante legal de Técnica y 
Recambio de Maquinarias O.P., S.L.

D. RUBÉN RUBIO POLO D. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 
GARCÍA PAREDES
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Contador Mayorga José Antonio. (2021060659)

Habiéndose firmado el día 18 de febrero de 2021, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Contador Mayorga José Antonio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de marzo de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020, DOE n.º 

147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CONTADOR MAYORGA JOSÉ 

ANTONIO.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Contador Mayorga José Antonio, con NIF **7695*** y domicilio fiscal 
en C/ Escudo, núm. 29, código postal 06411 Medellín, Badajoz y correo electrónico talleres-
contador@gmail.com y Don José Antonio Contador Mayorga, como gerente y representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que repre-
sentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible insta 
a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las empresas y 
entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de módulos pro-
fesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para garantizar 
que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, fija en 
su Título 111, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educativo, el marco 
para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema educativo, con la 
coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones 
que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 1 estudiante, del ciclo formativo de grado medio 
en Electromecánica de Maquinaria (TMV2-3), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Contador Mayorga José Antonio.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria San José de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro 
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educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su se-
guimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ci-
clo formativo de grado medio en Electromecánica de Maquinaria (TMV2-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguientes 
aspectos:



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13898

 a. Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

 El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de .............. euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .................. euros/mes. 
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ................. euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima Primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica de 
las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería 
de Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 
2019, DOE núm. 223, de 19 de 

noviembre).

El representante legal de Contador 
Mayorga José Antonio. 

D. RUBÉN RUBIO POLO. D. JOSÉ ANTONIO CONTADOR MAYORGA.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ACUERDO de 29 de octubre de 2020, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, consistente en la modificación 
puntual n.º 1. A del Plan General Municipal de Pozuelo de Zarzón, consistente 
en la reclasificación de suelo, en la zona sur-oeste de la localidad, pasando 
parte de los terrenos de suelo urbano a suelo no urbanizable común, en la 
Unidad de Ejecución 4 (desglosada del expediente de modificación n.º 1 que 
afecta a diferentes zonas y engloba a diferentes objetos que afectan al PGM). 
(2021AC0011)

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, 
a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, me-
diante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Junta de 
Extremadura (DOE de 02/07/2019).

Por Decreto 87/2019, de 2 de agosto, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formando parte de ella la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Y atribuyéndose a la actual Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de estas competencias, y entre 
otras funciones, la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura (DOE de 05/08/2019).

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 87/2019 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Pozuelo de Zarzón no dispone de Plan General Municipal adaptado u homologado 
a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha 
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.
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Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura (LSOTEX).

La disposición transitoria cuarta de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territo-
rial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), bajo el epígrafe “Planes e instrumentos 
de ordenación urbanística en tramitación en el momento de entrada en vigor de esta ley”, y 
en su nueva redacción dada por Decreto-Ley 10/2020, de 22 de mayo (DOE de 25/05/2020), 
dispone:

  “Los instrumentos de planeamiento y desarrollo urbanísticos aprobados inicialmente a la 
entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación de acuerdo con las normas 
de procedimiento previstas en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura, siempre que se aprueben definitivamente en el plazo de cua-
tro años desde su entrada en vigor, en cuyo caso les será de aplicación el mismo régimen 
previsto en la disposición transitoria segunda para los instrumentos aprobados antes de su 
vigencia". 

Al no existir aún desarrollo reglamentario de la LOTUS, razones de operatividad y seguridad 
jurídica obligan a realizar una interpretación amplia de este precepto, entendiendo que la 
referida disposición transitoria cuarta se refiere no solo a procedimientos, sino también a la 
distribución de competencias entre órganos administrativos “urbanísticos” de la Comunidad 
Autónoma, en la forma actualmente contemplada en el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura 
(DOE n.º 87, de 9 de mayo). Y no solo por razones de coherencia, sino en base a que se en-
cuentra referido a instrumentos y procedimientos contemplados en la anterior LSOTEX.

El asunto epigrafiado fue examinado (junto al conjunto de las 6 modificaciones puntuales 
integrantes del expediente) en anterior sesión de esta Comisión de 30 de noviembre de 2019 
que acordó:

Se plantean 6 modificaciones diferente naturaleza y alcance, a la que solo se acompaña una 
simple descripción de las diferentes zonas donde supuestamente se localiza y los documentos 
que aparentemente resultarían modificados, pero sin explicar, en cada caso, las razones que 
llevan al planificador a cambiar sus previsiones.
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No hay que olvidar que la Memoria Justificativa deberá contener las razones de interés público 
del plan constituyendo según doctrina reiterada del Tribunal Supremo la motivación del plan, 
es decir, la exteriorización de las razones que justifican el modelo territorial elegido y, por 
consecuencia, las determinaciones de planeamiento.

Por tanto, según se detalla en el informe técnico adjunto, no se incluyen en el proyecto unos 
datos informativos y justificativos mínimos, adaptados a los requisitos contemplados en el 
artículo 106 del RPLANEX, que permitan conocer el alcance concreto y consecuencias de cada 
una de las modificaciones planteadas.

Y a fin de garantizar el control de legalidad, y el cumplimiento de los cometidos previstos en 
el artículo 78.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, acuerda:

  “Dejar en suspenso el pronunciamiento sobre su contenido hasta tanto se complete, jus-
tifique y corrija su documentación de conformidad con lo indicado con anterioridad, y lo 
detallado en el informe técnico del personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio, del que se dará traslado junto a este acuerdo. Así como lo que, 
en su caso, disponga el Servicio de Infraestructuras Viarias de la JEXT en su informe, que 
deberá solicitar el Ayuntamiento e incorporar al expediente”

En contestación a lo anterior, el municipio ha remitido proyecto reformado aprobado por pleno 
del Ayuntamiento (18-5-20) que incluye una mejorada Memoria Informativa y Justificativa, 
y que se adapta a las condiciones señaladas en el informe del Servicio de Infraestructuras 
Viarias de la JEXT de 5-3-20, que ahora se incorpora al expediente.

Con esta nueva documentación se entienden subsanadas las deficiencias anteriores, en cuan-
to el objeto concreto de esta sub-modificación.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.  Aprobar definitivamente la modificación n.º 1.A del Plan General Municipal de Pozuelo de 
Zarzón epigrafiada.

2.  Publicar, como anexo I a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.
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Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015 de 8 de abril, de 
modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se publicará 
en la sede electrónica la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II contemplativo 
de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del 
proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se recojan las caracte-
rísticas esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles 
aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el 
Registro de Único de Urbanismo y de Ordenación del Territorio dependiente de esta Consejería 
(artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1-10, del PACAPs), y solo podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación artí-
culo 46 de Ley 29/1998, de 13-7, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Mérida, 29 de octubre de 2020.

V.º B.º Presidenta de la Comisión de  
Urbanismo y Ordenación del  
Territorio de Extremadura.

Secretario de la Comisión de  
Urbanismo y Ordenación del Territorio de 

Extremadura.

EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado por la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29/10/2020, 
en la que se modifica el artículo 3.3.2.4 de la Unidad de Actuación UA-4, el cual queda como 
sigue:

ARTÍCULO 3.3.2.4.- UNIDAD DE ACTUACION UA-4

Zona situada al suroeste de la población, con los límites siguientes:

 Norte: C/ Ejido

 Sur: UA-5

 Este: C/ Ermita

 Oeste: Suelo no urbanizable

 Ámbitos de Aplicación: 

Áreas Homogéneas: UA-4 Localización

 Ordenanza de aplicación prevista: Residencial

 La ordenación del sector no es vinculante

PARÁMETROS

 • Superficie Bruta: 2.230 m² 

 • Aprovechamiento objetivo: 0,5 m²/m²

 • Edificabilidad máxima permitida: 1.115 m²

 • Aprovechamiento subjetivo: 0,45 m²/m² (90% Aprovechamiento) 

 • Densidad de viviendas: 35 viv/Ha

 • Número de Viviendas: 8
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 • Porcentaje dedicado a vivienda de régimen de protección pública: 334 m²

 •  Aparcamientos públicos: Según el Art. 28 del REPLANEX. Deberá preverse las que según 
la normativa vigente de accesibilidad sean exigibles.

 •  Sistema de Actuación: Compensación, mediante programa de ejecución, con Plan Especial

 • Cesión dotaciones: 15 % de la unidad = 335 m²

 • Aprovechamiento de cesión al municipio: 10% del aprovechamiento objetivo.

 • Viales estimados según la ordenación detallada de la UA: 196 m²

 •  Otras Determinaciones: La edificabilidad neta de cada parcela edificable será aproxima-
damente de 0,65 m²/m². Esta edificabilidad estimada está calculada en base a la super-
ficie de parcelas netas, viario, zonas verdes y dotaciones, según la ordenación prevista.

USO PRINCIPAL

Residencial

USOS COMPATIBLES

Los que se especifican en la ordenanza  
residencial

Residencial en todos sus apartados, equipa-
mientos y terciario en la situación y destinos 
fijados en la ordenanza

USO PROHIBIDO

Los que no se especifican en la ordenanza 
industrial

Usos de equipamientos, terciarios en la si-
tuación y destinos no fijados en la ordenan-
za industrial
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO

La modificación pretende establecer una reclasificación de Suelo, en la zona sur-oeste de la 
localidad, pasando 1.773 m2 de los 4.103 m2 de los terrenos que contemplaba el Plan general 
municipal para la UA 4 de suelo urbano a suelo No Urbanizable Común.

Tras varios años sin desarrollarse esta unidad de ejecución, parte de los propietarios, a la vis-
ta que no existen perspectivas de su desarrollo han solicitado que parte de los terrenos, los 
que están situados al norte de la UE en contacto con el camino, se desliguen de esta unidad 
de ejecución pasando a ser sueno no urbanizable permaneciendo el resto de la UE con las 
misma condiciones existentes en esta unidad de ejecución.

En esta caso se mejora las condiciones ambientales de la población al reducir su superficie 
edificable.

Estado reformadoEstado actual
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ANEXO III

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 03/03/2021 y n.º CC/004/2021, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 1.A del Plan General Municipal, consis-
tente en la reclasificación de suelo, en la zona sur-oeste de la 
localidad, pasando parte de los terrenos de suelo urbano a Suelo 
No Urbanizable Común, en la Unidad de Ejecución 4 (desglosada 
del expediente de Modificación n.º 1 que afecta a diferentes zo-
nas y engloba a diferentes objetos que afectan al PGM)

Municipio: Pozuelo de Zarzón

Aprobación definitiva: 29 de octubre de 2020

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 3 de marzo de 2021.

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General de Cultura, por 
la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas 
a personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, con fines culturales, para la 
realización de proyectos de actividades de carácter cultural en municipios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021. (2021060701)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo decimotercero de la Resolución de 23 de 
noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas a personas 
jurídico privadas sin ánimo de lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de 
actividades de carácter cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2021 (DOE n.º 1, de 4 de enero de 2021), que regula los órganos de ordenación e ins-
trucción,

RESUELVO:

Designar a los miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas 
mencionadas:

Presidenta:

 Secretaria General de Cultura: 

 Miriam García Cabezas.

Vicepresidenta:

 Directora del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extremadura: 

 M.ª Antonia Álvarez González. 

Vocales:

 Directora de Medios Audiovisuales y Filmoteca de Extremadura: 

  Natalia Rodrigo Pizarro. 

 Directora de la Editora Regional de Extremadura: 

  Virginia Aizkorbe Vivas.
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 Jefe de Servicio de Promoción Cultural: 

  Emilio Antonio Benito Alvarado. 

 Jefa de Servicio de Museos y Artes Visuales: 

  Ana Jiménez del Moral. 

 Jefa de Sección de Promoción Cultural: 

  Luisa Ortés Sánchez. 

 Jefa de Sección de la Editora Regional: 

  Josefina Hernández Ramos. 

 Jefa de Negociado de Promoción Cultural: 

  Ana Jiménez Frontela. 

Secretario:

 Empleado público que presta servicios en la Secretaría General de Cultura: 

  Juan José Poderoso Sánchez.

 Secretaria Suplente: Eufemia Sánchez Nevado.

Mérida, 5 de marzo de 2021.

La Secretaria General de Cultura,

MIRIAM GARCÍA CABEZAS

• • •



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13911

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones n.º 
140303240 por un CT prefabricado tipo EP-1, y soterramiento de las líneas de 
BT de salida del mismo, en Mirabel (Cáceres)". Expte.: AT-0736-1. (2021060679)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto para sustitución del CT “Mirabel 1” n.º 140303240 por un 
CT prefabricado tipo EP-1, y soterramiento de las líneas de BT de salida del mismo, en Mirabel 
(Cáceres).”, iniciado a solicitud de I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelan-
te también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de mayo de 2020, I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 05/11/2020.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13912

luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejerci-
cio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a 
las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto,  
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
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servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para sustitución del CT 
“Mirabel 1” n.º 140303240 por un CT prefabricado tipo EP-1, y soterramiento de las líneas 
de BT de salida del mismo, en Mirabel (Cáceres).”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

Sustitución del actual CT «Mirabel 1» nº 140303240 por un nuevo CT prefabricado.

 —  Emplazamiento: C/ San Antón, nº 61 (En terreno municipal que ocupa el actual CT a 
sustituir).

 —  Tipo: Centro de transformación de superficie, en edifico prefabricado de hormigón EP-1 
(Tipo PFU-3 o similar).

 —  Instalación de un transformador de 630 kVA con relación de transformación: 630/24/20-
13,2 kV B2-O-PE

 —  Instalación de un conjunto de celdas telemandadas (2L+1L).

 —  Instalación de un cuadro de BT.

Nueva LSMT en SC proyectada, de 13,2 (20) kV, de alimentación al nuevo CT «Mirabel 1».

 —  Origen: Apoyo 2072 existente de la LAMT-4854-05 «Pueblos» de la STR «Galisteo», en 
el que se realizará un entronque aéreo subterráneo.

 —  Final: Celda de línea del nuevo CT prefabricado a instalar. 

 —  Longitud: 0,018 Km. (Incluye entronque A/S, tendido en nueva canalización y conexión 
en CT).
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 —  Tipo de línea: Subterránea en simple circuito.

 —  Tensión de servicio : 13,2 (20) kV

 —  Tipo de conductor: HEPR Z1-AL 12/20 KV  3x(1x240) mm2.

 —  Nueva canalización entubada en zanja: 0,005 Km.

 —  Emplazamiento de la línea: C/ San Antón, nº 59 (terreno municipal).

Otras actuaciones:

 —  Instalación de un CTIN provisional de 630 kVA para el mantenimiento del suministro 
eléctrico durante el tiempo de ejecución de las obras.

 —  Conexión del nuevo CT con líneas de baja tensión existentes en la zona: Instalación 
de cuatro nuevas líneas subterráneas de BT en la C/ San Antón (L01: 0,026 Km; L02: 
0,027 Km; L03: 0,027 Km y L04: 0,049 Km ), de 400 V. Conductor: XZ1(S) 0,6/1kV 
3x240/150AL. Nueva canalización: 0,031 Km.

Esta autorización administrativa previa,  se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,  podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 10 de febrero de 2021.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres. 

P.S. El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, 

(Resolución de 18 de enero de 2021)

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se revisa y modifica la autorización ambiental 
integrada de explotación porcina en régimen intensivo, titularidad de Majadal 
de las Vacas, SL, en el término municipal de Alburquerque, provincia de 
Badajoz. (2021060673)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante resolución de 27 de octubre de 2017, la anterior Dirección General de 
Medio Ambiente otorgó AAI y dio publicidad a la Declaración de Impacto Ambiental a Majadal 
de las Vacas S.L, para explotación porcina de cebo, en el término municipal de Alburquerque 
con expediente nºAAI 16/003.

Segundo. Con fecha 15 de febrero del año 2017, se aprueba la Decisión de Ejecución 
2017/302/ de la Comisión, (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21-2-2017), 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) en 
el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero. Con fecha 17 de julio de 2018 se remitió al promotor el acuerdo de inicio, por parte 
de la anterior Dirección General de Medio Ambiente, del procedimiento de revisión atendiendo 
al cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Cuarto. Con fecha 17 de julio de 2018 se remitió escrito a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y al Ayuntamiento de Alburquerque, en cumplimiento del artículo 26.1. del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el procedimiento de re-
visión de la AAI regulado por el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, esta Dirección General de Medio Ambiente, para que indique qué documentación 
estima necesario revisar; en relación con las diferentes materias ambientales de su compe-
tencia que afecten a la actividad de referencia.

Quinto. Con fecha 23 de junio de 2020 el promotor remite la documentación técnica 
justificativa para la adaptación de la explotación a las mejores técnicas disponibles.

Sexto. Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
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del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el expediente administrativo 
fue sometido al trámite de  información pública, durante 20 días hábiles, mediante anuncio de 
28 de agosto de 2020 que se publicó en el DOE nº 175, de 9 de septiembre de 2020.

Durante este periodo no se han recibido alegaciones.

Séptimo. De conformidad con el artículo 16.4 y 15.6 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, se comunica al ayuntamiento de Alburquerque, con fecha 26 de noviembre de 2020, 
que había finalizado el plazo de información pública y que, durante la misma, al menos a fecha 
de hoy, no se han recibido alegaciones; y se le solicitó informe mencionado en el artículo 18 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 15.7 de Real Decreto 815/2013, de 18 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirige, con fecha 26 de enero de 2021, a Majadal de las Vacas 
S.L. y al Ayuntamiento de Alburquerque, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 26 de la Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, en su 
punto 2, dispone que en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones 
relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente 
ley, en particular, del artículo 7 que la instalación cumple las condiciones de la autorización.

Tercero. El artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, regula 
el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI).
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A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Primero. Revisar la Autorización Ambiental Integrada concedida a Majadal de las Vacas S.L. 
para explotación porcina intensiva, en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), con 
número AAI 16/003 incorporando a la misma la adaptación a las conclusiones sobre las me-
jores técnicas disponibles (MTD) para la cría intensiva de cerdos.

Segundo. Modificar la Autorización Ambiental Integrada concedida incluyendo un apartado 
referente a la aplicación de las mejores técnicas disponibles, que pasará a tener la denomina-
ción - i- Aplicación de las mejores técnicas disponibles, pasado de este modo a ser el apartado 
referente a las prescripciones finales el apartado –j- Prescripciones finales. 

La redacción del nuevo apartado tendrá  la redacción siguiente:

- i – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA)

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documento 
firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar los 
puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá estar im-
plantado en la granja.

 1.2. Buenas prácticas ambientales

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:
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 a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. La 
explotación es existente pero su ubicación es adecuada con el fin de reducir el impacto 
ambiental y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en conside-
ración los puntos del apartado presente de la MTD2.

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.
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MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 1.4. Uso eficiente del agua

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. Mantener un registro del uso del agua. Se dis-
pondrá de un contador en el depósito de abastecimiento para el control del consumo de 
agua. El referido registro deberá controlarse con una frecuencia mínima mensual.

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

 1.5. Emisiones de aguas residuales

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza a presión y 
se utilizará bebederos tipo cazoleta y de nivel constante para garantizar la disponibilidad 
y evitar pérdidas. Se utilizará máquina de limpieza a presión.

 c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que re-
quieren tratamiento. Las aguas de lluvia no compartirán los sistemas de saneamieto y 
evacuación que el resto de aguas generadas en la explotación.

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.
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Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como un 
aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. El empresario poseerá un “Plan de 
Gestión de Purines”, firmado por técnico competente y por la propiedad de las tierras en las 
que se vierte el purín, que informe y justifique el cumplimiento de la normativa ambiental 
para poder verter la cantidad de purín generado en la instalación en la superficie de tierra que 
se indica en el mismo.

 1.6. Uso eficiente de la energía

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 c.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. La explo-
tación cuenta con techos proyectados de poliuretano. Las paredes de las naves de re-
producción y destete  cuentan con cámaras de aire y paneles sándwich adosados a las 
paredes.

 d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con sistema de 
alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El titular podrá justifi-
carlo mediante facturas de compra.

 h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural en 
naves.

 1.7. Emisiones acústicas

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/ explotación y los receptores 
sensibles. La distancia con receptores sensible es lo suficientemente grande como para 
no causar ningún tipo de molestia sonora.

 1.8. Emisiones de polvo
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MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará  alimentación ad libitum y piensos húmedos, pienso granulado o añadir agluti-
nantes o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco, así como utilizar tolvas 
cerradas para el cumplimiento de esta MTD.

 1.9. Emisiones de olores

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicadas a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/ explotación y los receptores 
sensibles. La distancia con receptores sensible es lo suficientemente grande como para 
no causar ningún tipo de molestia

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 b. Cubrir los montones de estiércol sólido. El estiércol se cubrirá con lona.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:

 c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un sistema 
de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía. El estiércol se almacena sobre 
solera de hormigón con canalización a fosa.

 1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines
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MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante.  En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las instalaciones 
están construidas a prueba de fugas.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.

 1.12. Procesado in situ del estiércol

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:

Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13. Aplicación al campo del estiércol

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y 
la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación 
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al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a 
continuación:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de 
nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combina-
ción con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía 
o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de 
lluvia.

 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.

 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.

 f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya signos 
de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: .

 c.  Esparcidor en bandas, aplicando una de las siguientes técnicas: Tubos colgantes. Zapa-
tas colgantes.
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MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.
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No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No aplicable al no disponer de sistemas de depuración de aire.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1. Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación:

   i. reducir la superficie de emisión de amoniaco.
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   0. Una fosa profunda (cuando el suelo está total o parcialmente emparrillado), única-
mente si se utiliza en combinación con otras medidas de mitigación, p. ej.:

 —  una combinación de técnicas de gestión nutricional,

 —  un sistema de depuración del aire,

 —  reducción del pH de los purines,

 —  refrigeración de los purines.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se revisa y modifica la autorización ambiental 
integrada de explotación porcina en régimen intensivo, titularidad de Rosa 
María Zazo Aguilar, en el término municipal de Talarrubias, provincia de 
Badajoz. (2021060674)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante resolución de 8 de mayo de 2017, la anterior Dirección General de Medio 
Ambiente otorgó AAI y dio publicidad a la Declaración de Impacto Ambiental a Rosa María 
Zazo Aguilar, para explotación porcina de cebo, en el término municipal de Talarrubias con 
expediente nº AAI 16/006.

Segundo. Con fecha 15 de febrero del año 2017, se aprueba la Decisión de Ejecución 
2017/302/ de la Comisión, (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21-2-2017), 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) en 
el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero. Con fecha 17 de julio de 2018 se remitió al promotor el acuerdo de inicio, por parte 
de la anterior Dirección General de Medio Ambiente, del procedimiento de revisión atendiendo 
al cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Cuarto. Con fecha 17 de julio de 2018 se remitió escrito a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y al Ayuntamiento de Talarrubias, en cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decre-
to Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el procedimiento de revisión 
de la AAI regulado por el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, esta Dirección General de Medio Ambiente, para que indique qué documentación es-
tima necesario revisar; en relación con las diferentes materias ambientales de su competencia 
que afecten a la actividad de referencia.

Quinto. Con fecha 22 de junio de 2020 el promotor remite la documentación técnica justifi-
cativa para la adaptación de la explotación a las mejores técnicas disponibles.

Sexto. Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
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del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el expediente administrativo 
fue sometido al trámite de  información pública, durante 20 días hábiles, mediante anuncio de 
31 de agosto de 2020 que se publicó en el DOE nº 179, de 15 de septiembre de 2020.

Durante este periodo no se han recibido alegaciones.

Séptimo. De conformidad con el artículo 16.4 y 15.6 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, se comunica al Ayuntamiento de Talarrubias, con fecha 26 de noviembre de 2020, que 
había finalizado el plazo de información pública y que, durante la misma, al menos a fecha de 
hoy, no se han recibido alegaciones; y se le solicito informe mencionado en el artículo 18 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 15.7 de Real Decreto 815/2013, de 18 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirige, con fecha 26 de enero de 2021, a Rosa María Zazo Aguilar 
y al Ayuntamiento de Talarrubias, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los inte-
resados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El  artículo 26 de la Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, en su 
punto 2, dispone que en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones 
relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente 
ley, en particular, del artículo 7 que la instalación cumple las condiciones de la autorización.

Tercero. El artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, regula 
el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI).
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A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Primero. Revisar la Autorización Ambiental Integrada concedida a Rosa maría Zazo Aguilar 
para explotación porcina intensiva, en el término municipal de Talarrubias (Badajoz), con nú-
mero AAI 16/006 incorporando a la misma la adaptación a las conclusiones sobre las mejores 
técnicas disponibles (MTD) para la cría intensiva de cerdos.

Segundo. Modificar la Autorización Ambiental Integrada concedida incluyendo un apartado 
referente a la aplicación de las mejores técnicas disponibles, que pasará a tener la denomina-
ción - h- Aplicación de las mejores técnicas disponibles, pasado de este modo a ser el aparta-
do referente a las prescripciones finales el apartado –i- Prescripciones finales. 

La redacción del nuevo apartado será la siguiente:

- h – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA)

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documento 
firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar los 
puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá estar im-
plantado en la granja.

 1.2. Buenas prácticas ambientales

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a. Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de las actividades.
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 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:

 a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado de formulación del pienso 
por parte de la empresa suministradora que acredite que dicho pienso contiene bajo 
contenido en proteína bruta.

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.
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 d.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excre-
tado. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la 
empresa suministradora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explo-
tación.

MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 b.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo total excretado 
(por ejemplo, fitasa). Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso que se suminis-
tran a la explotación.

 c.  Utilización de fosfatos inorgánicos altamente digestibles para la sustitución parcial de las 
fuentes convencionales de fósforo en los piensos. Para cumplir con este apartado deberá 
disponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

 1.4. Uso eficiente del agua

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. Se llevara un registro periódico del uso del agua.

 b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones  de 
agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá contener al 
menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

 d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
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la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 e.  Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del equipo de 
agua para beber. Se realizarán inspecciones diarias.

 1.5. Emisiones de aguas residuales

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Se realizará primero 
una limpieza en seco con tractor y cepillos y después con agua a presión.

 b.  Minimizar el uso de agua. Todas las instalaciones cuentan de una red de suministro hi-
dráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que re-
quieren tratamiento. Las aguas de lluvia serán separadas de las de proceso.

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

 c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como un 
aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. Las aguas residuales se aplican 
al terreno por medio de los sistemas anteriores.

 1.6. Uso eficiente de la energía

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 d.  Uso de sistemas de alumbrado de bajo consumo. La explotación cuenta con sistema de 
alumbrado de bajo consumo tipo LED en cada una de las naves. El titular podrá justifi-
carlo mediante facturas de compra.
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 h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural en 
naves.

 1.7. Emisiones acústicas

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación está separada de receptores sensibles.

 c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas importan-
tes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar el manejo de 
los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades ruidosas durante 
la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)aplicar medidas de con-
trol del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer funcionar las cintas 
transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pienso, en la medida de lo 
posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de deyección al aire libre para 
reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. El titular aplicará todas las me-
didas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido.

 1.8. Emisiones de polvo

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará alimentación ad libitum, piensos húmedos, y empleo de paja de cereal para el 
cumplimiento de esta MTD.

 1.9. Emisiones de olores
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MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación cumple la normativa exigida por ley.

 b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios si-
guientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar derrames 
de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de excrementos 
en zonas de descanso de los animales),reducir la superficie de emisión del estiércol 
(por ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor superficie de 
estiércol expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubier-
to), reducir la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente 
interior, disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular 
aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de 
ruido.

 e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento de estiér-
col: Cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento. Situar el depó-
sito teniendo en cuenta la dirección general del viento y/o adoptar medidas para reducir 
su velocidad alrededor del depósito y sobre su superficie (p. ej. interponiendo árboles, 
barreras naturales). Reducir al mínimo la agitación del purín. El depósito se sitúa prote-
gido del viento y no se agitará el purín.

 g.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de aplicación al campo del es-
tiércol: Sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines. 
Incorporar el estiércol lo antes posible. Se emplearán las dos técnicas.

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:
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 b.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán cubiertos.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:

 c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un sistema 
de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía. El estiercol será almacenado en 
una superficie impermeable y con drenaje a fosa.

 1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante.  En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las instalaciones 
están construidas a prueba de fugas.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.
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 1.12. Procesado in situ del estiércol

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:

Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13. Aplicación al campo del estiércol

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y 
la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a 
continuación:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de 
nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combina-
ción con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía 
o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de 
lluvia.

 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.

 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.
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 f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya signos 
de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 d. Inyección profunda (surco cerrado).

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

 a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ración, el 
contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento de los animales.
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MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 c. Estimación utilizando factores de emisión.

MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre.

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No será de aplicación ya que no cuenta con sistemas de depuración de aire.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c. Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e. Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.
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2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 1.1 Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación:

  i) reducir la superficie de emisión de amoniaco.

  ii)  Aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén exterior.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad.

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se revisa y modifica la autorización ambiental 
integrada de explotación porcina en régimen intensivo, titularidad de Agrícola 
del Gévora, SA, en el término municipal de Badajoz, provincia de Badajoz. 
(2021060678)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante resolución de 25 de julio de 2017, la anterior Dirección General de Medio 
Ambiente otorgó AAI y dio publicidad a la Declaración de Impacto Ambiental a Agrícola del 
Gévora S.A, para explotación porcina de cebo, en el término municipal de Badajoz con expe-
diente nº AAI 16/008.

Segundo. Con fecha 15 de febrero del año 2017, se aprueba la Decisión de Ejecución 
2017/302/ de la Comisión, (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 21-2-2017), 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) en 
el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero. Con fecha 17 de julio de 2018 se remitió al promotor el acuerdo de inicio, por parte 
de la anterior Dirección General de Medio Ambiente, del procedimiento de revisión atendiendo 
al cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
y de conformidad con el procedimiento de revisión de la AAI regulado por el artículo 16 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Cuarto. Con fecha 17 de julio de 2018 se remitió escrito a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y al Ayuntamiento de Badajoz, en cumplimiento del artículo 26.1. del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el procedimiento de revisión de 
la AAI regulado por el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, esta Dirección General de Medio Ambiente, para que indique qué documentación estima 
necesario revisar; en relación con las diferentes materias ambientales de su competencia que 
afecten a la actividad de referencia.

Quinto. Con fecha 23 de junio de 2020 el promotor remite la documentación técnica justifi-
cativa para la adaptación de la explotación a las mejores técnicas disponibles.

Sexto. Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
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del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, el expediente administrativo 
fue sometido al trámite de  información pública, durante 20 días hábiles, mediante anuncio 
de 2 de septiembre de 2020 que se publicó en el DOE. nº 184, de 22 de septiembre de 2020.

Durante este periodo no se han recibido alegaciones.

Séptimo. De conformidad con el artículo 16.4 y 15.6 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, se comunica al Ayuntamiento de Badajoz, con fecha 26 de noviembre de 2020, que 
había finalizado el plazo de información pública y que, durante la misma, al menos a fecha de 
hoy, no se han recibido alegaciones; y se le solicito informe mencionado en el artículo 18 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 15.7 de Real Decreto 815/2013, de 18 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirige, con fecha 27 de enero de 2021, a Agrícola del Gévora 
S.A. y al Ayuntamiento de Badajoz, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los in-
teresados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El  artículo 26 de la Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, en su 
punto 2, dispone que en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones 
relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el órgano competente 
garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 
autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de la presente 
ley, en particular, del artículo 7 que la instalación cumple las condiciones de la autorización.

Tercero. El artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, regula 
el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI).
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A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Primero. Revisar la Autorización Ambiental Integrada concedida a Agrícola del Gévora S.A. 
para explotación porcina intensiva, en el término municipal de Badajoz, con número AAI 
16/008 incorporando a la misma la adaptación a las conclusiones sobre las mejores técnicas 
disponibles (MTD) para la cría intensiva de cerdos.

Segundo. Modificar la Autorización Ambiental Integrada concedida incluyendo un apartado 
referente a la aplicación de las mejores técnicas disponibles, que pasará a tener la denomina-
ción - h- Aplicación de las mejores técnicas disponibles, pasado de este modo a ser el aparta-
do referente a las prescripciones finales el apartado –i- Prescripciones finales. 

La redacción del nuevo apartado tendrá  la redacción siguiente:

- h – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA).

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documento 
firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar los 
puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá estar im-
plantado en la granja.

 1.2. Buenas prácticas ambientales.

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:
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 a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. La 
explotación es existente pero su ubicación es adecuada con el fin de reducir el impacto 
ambiental y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en conside-
ración los puntos del apartado presente de la MTD2.

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional.

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13945

MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 1.4. Uso eficiente del agua.

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. Mantener un registro del uso del agua. Se dis-
pondrá de un contador en el depósito de abastecimiento para el control del consumo de 
agua. El referido registro deberá controlarse con una frecuencia mínima mensual.

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

 1.5. Emisiones de aguas residuales.

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza a presión y 
se utilizará bebederos tipo cazoleta y de nivel constante para garantizar la disponibilidad 
y evitar pérdidas. Se utilizará máquina de limpieza a presión.

 c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que re-
quieren tratamiento. Las aguas de lluvia no compartirán los sistemas de saneamieto y 
evacuación que el resto de aguas generadas en la explotación.

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.
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 b.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como un 
aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. El empresario poseerá un “Plan 
de Gestión de Purines”, firmado por técnico competente y por la propiedad de las tierras 
en las que se vierte el purín, que informe y justifique el cumplimiento de la normativa 
ambiental para poder verter la cantidad de purín generado en la instalación en la super-
ficie de tierra que se indica en el mismo.

 1.6. Uso eficiente de la energía.

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 c.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. La explota-
ción cuenta con techos proyectados de poliuretano. Las paredes de las naves de cuentan 
con cámaras de aire y paneles sándwich adosados a las paredes.

 h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural en 
naves.

 1.7. Emisiones acústicas.

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/ explotación y los receptores 
sensibles. La distancia con receptores sensible es lo suficientemente grande como para 
no causar ningún tipo de molestia sonora.

 1.8. Emisiones de polvo.

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará  alimentación ad libitum y piensos húmedos, pienso granulado o añadir agluti-
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nantes o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco, así como utilizar tolvas 
cerradas para el cumplimiento de esta MTD.

 1.9. Emisiones de olores.

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar la técnica indicadas a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/ explotación y los receptores 
sensibles. La distancia con receptores sensible es lo suficientemente grande como para 
no causar ningún tipo de molestia

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 b. Cubrir los montones de estiércol sólido. El estiércol se cubrirá con lona.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:

 c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un sistema 
de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía. El estiércol se almacena sobre 
solera de hormigón con canalización a fosa.

1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.
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 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante.  En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las instalaciones 
están construidas a prueba de fugas.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.

 1.12. Procesado in situ del estiércol.

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:

Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13. Aplicación al campo del estiércol.

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y la 
atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a continua-
ción:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
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rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de 
nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combina-
ción con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía 
o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de 
lluvia.

 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.

 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.

 f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya signos 
de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: .

 c.  Esparcidor en bandas, aplicando una de las siguientes técnicas: Tubos colgantes. Zapa-
tas colgantes.

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.
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 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre

MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

No será de aplicación ya que no se prevén molestias por olores a receptores sensibles.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

No se exige la aplicación de esta MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre
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MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No aplicable al no disponer de sistemas de depuración de aire.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1 Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación:

   i) reducir la superficie de emisión de amoniaco.

  0. Una fosa profunda (cuando el suelo está total o parcialmente emparrillado), únicamente 
si se utiliza en combinación con otras medidas de mitigación, p. ej.:

 —  una combinación de técnicas de gestión nutricional,
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 —  un sistema de depuración del aire,

 —  reducción del pH de los purines,

 —  refrigeración de los purines.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 18 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de ampliación de explotación porcina en el término municipal de 
Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), cuyo promotor es Agropecuaria Cachiporro, 
SL. Expte.: IA19/0062. (2021060661)

El proyecto de explotación porcina en régimen intensivo pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, 
agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normati-
va se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter pre-
vio a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización 
de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. 

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

  A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

El promotor del proyecto de explotación porcina en régimen intensivo es Agropecuaria Cachi-
porro, SL con CIF BXXXX7300 y domicilio social en Calle Sevilla, 9 de Torrecillas de la Tiesa 
(Cáceres).

Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

  A.2. Localización y descripción del proyecto.

Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presente 
declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo con una 
capacidad final para 350 reproductoras, 2 verracos y 2.120 plazas de cebo. 

La explotación porcina contará con las siguientes instalaciones: 10 naves de alojamiento 
con una superficie construida total de 3.429,06 m2 y una superficie útil de secuestro total de 
3.259 m2, nave destinada a la fabricación de piensos compuestos para autoconsumo de la 
explotación porcina de 138 m2 de superficie, almacén de 288,09 m2 de superficie útil , lazareto 
de 95 m2 de superficie construida y 80 m2 de superficie útil, 5 fosas de purines impermeabili-
zadas de 1.181 m3 de capacidad total para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza 
de las instalaciones, estercolero de 1.403 m3 de capacidad, corrales de manejo hormigonados 
de 726,4 m2 de superficie total, patios de ejercicio en tierra de 17.916 m2 de superficie total, 
los cuales cuentan con 4 balsas de retención impermeabilizadas de aguas pluviales y purines 
de 1.620,56 m3 de capacidad total, vestuario con aseos, muelles de carga de animales, zona 
de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósito de agua, silos de ali-
mentación y cerramiento. 

El plan de manejo de la explotación porcina consistirá en un plan de manejo intensivo, donde 
los animales permanecerán en las naves de secuestro, corrales y patios de ejercicio en tierra 
autorizados.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), y 
más concretamente en la parcela 6 del polígono 3 con una superficie de 97,9004 hectáreas.
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B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

  B.1. Trámite de información pública.

Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano ambiental, realizó 
la información pública del EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE nº 42, de 2 de 
marzo de 2020, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

  B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultáneamente 
al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afectadas. Las 
consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas 
Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 

Dirección General de Sostenibilidad
X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Dirección General de Salud Pública -

En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 •  Con fecha 21 de enero de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General Sostenibilidad emite informe, en el que especifica que la 
actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales.
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 •  Con fecha 14 de febrero de 2020 se recibe informe favorable por parte de la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, informando que el proyecto no pre-
senta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, proponiendo una medida 
incluida en la declaración de impacto ambiental.

 •  Con fecha 26 de abril de 2020 se recibe informe por parte de Confederación Hidrográfica 
del Tajo en el que se informa que “si el abastecimiento de agua se va a realizar a través 
de la conexión a la red municipal, será el Ayuntamiento el competente para otorgar la 
concesión de aguas. Si por el contrario se pretendiera en algún momento llevar a cabo 
el abastecimiento mediante una captación de agua directamente del dominio público 
hidráulico (por ejemplo, con sondeos en la finca), deberán contar con la correspondiente 
concesión administrativa, cuyo otorgamiento es competencia de esta Confederación. Si 
en la finca ya existiera una captación de aguas (pozo, sondeo, etc.), es posible que, caso 
de ser legal, se encontrara autorizada para una finalidad distinta que la que se pretende 
en la actualidad. Por tanto, dicho cambio de actividad deberá ser notificado a la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo, puesto que la utilización de un agua para fines diferentes 
de los que constan en la concesión existente, puede constituir motivo de sanción.

     Cuando se solicite la necesaria concesión de aguas para el abastecimiento, antes de su 
otorgamiento por parte de este organismo se valorará si los recursos existentes son 
compatibles con el Plan Hidrológico del Tajo en función de la actividad que se pretende 
desarrollar y del caudal que se solicita. Por lo tanto, será en ese momento en el cual la 
Confederación Hidrográfica del Tajo se pronuncie acerca de este extremo.”

     El informe del órgano de cuenca recoge una serie de medidas técnicas las cuales han sido 
incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

 •  Con fecha 21 de diciembre de 2020 se recibe por parte del Ayuntamiento de Torrecillas 
de la Tiesa informe del técnico municipal, así como escrito recibido con fecha 14 de 
septiembre de 2020 en el que el Ayuntamiento indica que tras la información publica 
realizada no se han recibido alegaciones.

Durante el procedimiento de consultas se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de formu-
lar la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe enten-
derse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se sujetará la 
ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 
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Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. “Resu-
men del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
«X» aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

AMUS

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 26 de agosto de 2020, la DGS comunica al promotor que en el periodo de infor-
mación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas intere-
sadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su conocimiento 
y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en el estudio 
de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Dirección General de Bibliotecas, Museos 
y Patrimonio Cultural, Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y Confe-
deración Hidrográfica del Tajo.

Con fecha 28 de septiembre de 2020, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina en régimen 
intensivo y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se inicia 
el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13958

En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes y 
alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a implemen-
tar cada una de las medidas propuestas.

Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la información 
hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, una serie de alternativas no sólo de 
ubicación sino también de manejo, y tipo de instalación, etc., que se describen y analizan a 
continuación, justificando la alternativa propuesta en base a diversos criterios, entre los que 
está el ambiental.

Alternativas de la explotación porcina:

 •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización de la adaptación y ampliación 
de la explotación porcina. Queda descartada por el promotor ya que el no acometer la 
ampliación proyectada mermaría la competitividad y viabilidad de la explotación exis-
tente ya que no mejoraría los índices de producción. Por otro lado, no generaría mayor 
riqueza económica al entorno por el trabajo en mano de obra que lleva consigo la am-
pliación proyectada.

 •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la adaptación y ampliación de 
la explotación porcina, no cabe otro emplazamiento posible que no sea la parcela 6 del 
polígono 3 que es donde ya está ubicada la explotación. Además, al tratarse de amplia-
ción de explotación la parcela ya cuenta con una serie de instalaciones que no habrá que 
construir, tales como fosas/balsas, estercolero, vado sanitario, etc.

 •  La alternativa relativa al manejo de la explotación, consistiría en la elección entre un 
sistema en extensivo o intensivo optando por este último debido a que la alimentación 
es totalmente a base de suplemento (pienso) por lo que los índices de conversión y la re-
posición es muy superior a un sistema extensivo, el manejo en lotes permite un sistema 
más homogéneo y a que la superficie de la finca utilizada para la explotación porcina es 
mucho menor que en el caso de un sistema extensivo donde los cerdos aprovecharían el 
total de la finca.

 •  La alternativa relativa al tipo de suelo en las naves, se opta por un suelo hormigonado 
puesto que con una pauta de limpieza de las naves (retirada del estiércol, limpieza y 
desinfección) el bienestar animal se asegura no solo a la entrada de los animales en las 
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naves, sino durante toda su estancia en las instalaciones. Además, se minimiza la conta-
minación de suelo y acuíferos.

Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la ampliación de la explotación porcina 
es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del 
suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales por la ejecución de la ampliación pro-
yectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los prin-
cipales factores ambientales de su ámbito de afección:

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

Con fecha 21 de enero de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das de la Dirección General Sostenibilidad emite informe, en el que especifica que la actividad 
no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se 
prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores ambientales.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

La zona de estudio se centra en la Demarcación Hidrográfica del Tajo. 

La hidrografía del término la forman el río Almonte‚ al norte‚ y el Tozo‚ al sur‚ que delimitan 
un territorio de magníficas dehesas de encinas y alcornoques.

La parcela en la que se asienta la explotación porcina, se encuentra en un terreno práctica-
mente llano, el cual se encuentra alejado de cualquier masa de agua.

La explotación dispondrá de soleras impermeables con canalización de lixiviados y aguas de 
limpieza a balsas. También dispondrá de un estercolero con solera impermeable, canalización 
a fosa y cubierto.

 — Geología y suelo

La geología de la parcela objeto del proyecto se caracteriza por Pizarras, Areniscas y 
Cuarcitas.

En cuanto a la geomorfología de la zona encontramos terrenos llanos, con pendientes del 
orden del 1-4%.
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Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción me-
diante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de las nuevas 
instalaciones.

Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que puedan 
contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo del pro-
yecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las medidas 
preventivas y correctoras propuestas. 

Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 — Fauna.

La actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores am-
bientales.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

El impacto sobre la vegetación estará producido por el desbroce de la superficie de terreno 
con vegetación natural. En la zona de actuación no hay presencia de árboles. La superficie 
en la que se eliminará la cubierta vegetal se reducirá al área ocupada por las instalaciones.

No hay presencia de hábitat en la zona de actuación.

 — Paisaje.

La instalación se sitúa en una parcela relativamente llana, con pendientes medias de 1-4 %, 
dedicada a explotación porcina.

La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la presencia 
de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez concluidas las obras esta 
afección desaparece. 

Durante la fase de funcionamiento el paisaje se verá modificado por la introducción de nuevos 
elementos. El paisaje en la zona de proyecto se caracteriza por ser un entorno agropecuario 
con presencia de parcelas dedicadas a pastos.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la emisión 
difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará ruido, en to-



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13961

dos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. Las 
medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras disminuyen el impacto 
causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el 
ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de 
suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, retirada de residuos y operaciones 
de mantenimiento y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos por los animales.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la explota-
ción serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en estabulamiento y alma-
cenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y dada la enorme dificultad 
para el control de los valores límite de emisión de las mismas se sustituirán por la aplicación 
de una serie de medidas presentes en la resolución.

La explotación no contara con iluminación exterior.

No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, ruido 
y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos documentados.

En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública.  En el entorno cercano de la explo-
tación no existen Montes de Utilidad Pública.

No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio arqueológico 
y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 — Consumo de recursos y cambio climático

Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de piensos y agua por parte de los animales.

La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados de 
las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almacenamiento 
exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de medidas pre-
sentes en esta resolución.
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No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuando se 
adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad econó-
mica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extremadura 
tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la 
recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Activi-
dad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se verá 
beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar 
la propia población e incrementará la renta media.

 — Sinergias.

No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Estudio de Impacto Am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premi-
sas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos 
accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor manifiesta en el mismo que no 
existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la docu-
mentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a 
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continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que 
pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente 
declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la zona 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

3.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

4.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

5.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones 
posteriores.

6.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes de 
autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal 
regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

7.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que se 
modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Amenaza-
das (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenaza-
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das), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y  al agente 
del Medio Natural de la zona  que darán las indicaciones oportunas.

8.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Torrecillas de la Tiesa y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

9.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una 
copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

10.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá procederse 
por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que ejercerá las 
funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante la fase de 
ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la loca-
lización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados de 
forma directa. 

3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al objeto 
de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La tie-
rra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará forman-
do caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para man-
tener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, bajo 
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ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo proceder 
a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e 
instalaciones quedarán integradas en el entorno.

7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales 
al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado.

9.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen su 
impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones debe-
rán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos tostados 
u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y depósitos de 
agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.

10.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de cual-
quier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga 
a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán ges-
tionarse por gestor autorizado.

11.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución del 
proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje au-
torizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de cons-
trucción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

12.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas antes 
de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, al estar 
sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el primer 
periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones estarán sujetas 
al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de marras posteriores 
(incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

13.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.
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14.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terna sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación 
vigente.

15. La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de los 
lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto y estercolero, 
que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 
Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capacidad 
suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de con-
tarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, 
y, además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y 
animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detec-
tar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

16.  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento impermea-
bilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del estercolero 
será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se de-
berá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El es-
tercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible 
(plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

17.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el man-
tenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o los 
vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera del 
Dominio Público Hidráulico.

18.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica Tajo que garantice el abasteci-
miento.

19.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona de 
policía o servidumbre, se deberán solicitar al Organismo de cuenca las autorizaciones que 
fueran necesarias.

20.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, el 
promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
mismos a los diferentes gestores autorizados.
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21.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las correspondien-
tes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, clasificación y 
compatibilidad.

22.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada y 
gestionarse por gestor autorizado.

23.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán  separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
pliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y 
en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la 
producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

24.  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si 
fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de 
erosión

25.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en puntos 
diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo caso, se 
solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, siempre y 
cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

26.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de 
fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las carac-
terísticas y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

27.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras para 
reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente en los 
taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
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de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal 
extra en las áreas con peligro de erosión.

28.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

29.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica es-
tanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

30.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, todas 
las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título 
III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de febrero, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, por el que se 
regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer de un 
“Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes 
extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgáni-
co se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que 
conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así 
como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las apli-
caciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

3.  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 
170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno 
en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitró-
geno, etc.).

4.  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en sue-
los con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de 
regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de ancho 
alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, 
pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma 
que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del 
purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.
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5.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

6.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de apli-
cación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los 
seis meses.

7.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) nº 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

8.  Los animales permanecerán en todo momento en el interior de las instalaciones, lleván-
dose por tanto un manejo intensivo en naves y patios de ejercicio autorizados.  En todo 
caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física 
del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será res-
ponsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la 
recuperación del medio.

9.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

10.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

11.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

12.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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13.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se ela-
borará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, inten-
tando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del terreno 
a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 
meses a partir del fin de la actividad.

2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la ges-
tión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución por 
el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto de explotación porcina en régimen intensivo, 
se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats 
que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente 
como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 
2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
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pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:

 2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben aco-
meterse según van avanzando las obras.

 2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, ade-
más de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras 
y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y, además, se presentará ante el 
órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo 
caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución 
de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente 
declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos 
ambientales relevantes.

 2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los 
primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones 
que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

 2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se in-
cluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de 
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mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda 
la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a 
medio-largo plazo

 2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. 

 2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar 
las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista 
medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción 
y explotación del proyecto de explotación porcina. 

H) Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante 
la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
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mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambien-
tal se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insufi-
cientes, innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás 
legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del 
Servicio de Prevención y Calidad Ambiental formula declaración de impacto ambiental favora-
ble para el proyecto de explotación porcina titularidad de Agropecuaria Cachiporro, SL, en el 
término municipal de  Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), al concluirse que no es previsible que 
la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que 
se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas 
en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada 
por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 24 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • • 
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 23/2020 del Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en relación con el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado n.º 1237/2018, promovido por 
D. Alejandro Guerrero Fernández en relación con la valoración de méritos 
en la bolsa de trabajo en la Categoría de Enfermero/a y para unidades de 
especiales características de esa categoría. (2021060699)

Vista la sentencia n.º 23/2020 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, 
dictada en relación con el recurso contencioso administrativo, procedimiento abreviado 
237/20218, promovido por D. Alejandro Guerrero Fernández, contra la Resolución de 27 de 
septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referentes al 
corte de actualización de valoración de méritos del 30 de septiembre de 2017, en la Bolsa de 
Trabajo de la categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales Características de esta 
categoría, convocada por Resolución de 23 de septiembre de 2014, de la Dirección Gerencia, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud; así como contra la Resolución 
de 1 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, por la que 
se actualiza la Bolsa de Trabajo en la categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales 
Características de esta categoría, derivada de la Resolución de 27 de septiembre de 2018, 
de la Dirección Gerencia, por la que se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes 
admitidos y excluidos en la Bolsa de Trabajo de la citada categoría, esta Dirección Gerencia

RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la Sentencia firme n.º 23/2020 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en relación con el recurso contencioso administrativo, 
procedimiento abreviado 237/2018, promovido por D. Alejandro Guerrero Fernández.

El tenor literal del fallo de la sentencia n.º 23/2020, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Mérida, es el siguiente:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrati-
vo presentado por el Letrado Sr. Tardío López, obrando en nombre y represen-
tación de Don Alejandro Guerrero Fernández contra la Resolución de 27 de sep-
tiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del SES, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referentes al corte de actualiza-
ción de valoración de méritos del 30 de septiembre de 2017, en la Bolsa de Trabajo de la 
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categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales características de esta categoría, 
convocada por Resolución de 23 de septiembre de 2014, de la Dirección Gerencia en las 
Instituciones Sanitarias del SES, así como contra la Resolución de 1 de octubre de 2018 de 
la Secretaría General del SES, por la que se actualiza la Bolsa de Trabajo en la categoría 
de Enfermero/a y para Unidades de Especiales características de esta categoría, derivada 
de la antedicha Resolución de 27 de septiembre de 2018 de la Dirección Gerencia; y, en 
consecuencia, debo anular y anulo las indicadas resoluciones, por estimarlas contrarias a 
derecho, en el particular referido a la no valoración de la experiencia alegada por el actor 
por su trabajo en la Residencia de Ancianos de Villalba de los Barros, condenando a la 
Administración a llevar a cabo los trámites oportunos, retrotrayendo el proceso en los ex-
tremos que sean precisos, a fin de valorar al demandante dicha experiencia”.

Segundo. Reconocer una puntuación total de 7,6598 puntos a D. Alejandro Guerrero 
Fernández en los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referentes al corte de 
actualización de valoración de méritos de 30 de septiembre de 2017, en la Bolsa de Trabajo de 
la categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales Características de esta categoría.

Tercero. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene 
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mérida, 5 de marzo de 2021.

El Director Gerente,
CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de acciones de 
orientación y otras actuaciones de políticas activas de empleo para personas 
con discapacidad correspondiente al ejercicio 2021. (2021060383)

La Orden de 17 de noviembre de 2020, establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la realización de acciones de orientación y otras actuaciones de políticas 
activas de empleo.

El artículo 12 de dicha orden establece que el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones establecidas en la misma es el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La subvención se 
concederá a las solicitudes que obtengan mayor valoración, conforme a los criterios estable-
cidos en las bases reguladoras, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos presu-
puestarios disponibles.

Según lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva se inicia de oficio mediante convocatoria aprobada 
por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y 
Empleo, siendo objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Trans-
parencia y la Participación Ciudadana, en la forma establecida en los artículos 16 q) y 20 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su sesión del 3 de 
febrero de 2021,

RESUELVO

Primero. Objeto y beneficiarios.

1.  Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria correspondiente al ejerci-
cio 2021-2022 de las subvenciones para la realización de acciones de orientación y otras 
actuaciones de políticas activas de empleo, al amparo de la Orden de 17 de noviembre de 
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2020, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la realización de acciones de orientación y otras actuaciones de políticas activas de 
empleo, publicada en el DOE n.º 226, de 23 noviembre de 2020.

2.  La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones para la realización 
de acciones de orientación y otras actuaciones de políticas activas de empleo para personas 
con discapacidad, desempleadas e inscritas en los Centros de Empleo del Servicio Extre-
meño Público de Empleo.

3.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas, las entidades privadas sin ánimo de lucro con perso-
nalidad jurídica propia, que quieran colaborar con el Servicio Extremeño Público de Empleo 
en la realización de las acciones recogidas en el apartado anterior.

4.  Las entidades beneficiarias deberán estar radicadas en Extremadura entendiendo por tal el 
ejercicio de su actividad económica en la Comunidad Autónoma y contar con una plantilla 
mínima de tres trabajadores en los centros de trabajo de Extremadura a fecha de publica-
ción de la presente resolución de convocatoria.

5.  La entidad deberá manifestar, mediante declaración del representante legal, la solvencia 
económica para poder atender a las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención.

6.  No podrán obtener la condición de beneficiario, las personas o entidades en quienes 
concurran alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario.

Con arreglo a lo previsto en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
la justificación por los solicitantes de no estar incursos en ninguna de las prohibiciones para 
acceder a la condición de beneficiario a que hace mención el presente apartado, se realizará 
mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de la subvención y que 
se incluirá en la solicitud de concesión de la subvención, de acuerdo con el anexo I establecido 
en la presente resolución.

Segundo. Acciones subvencionables.

1.  Las acciones subvencionables en la presente convocatoria incorporarán, de acuerdo con 
el artículo 3 de la Orden de 17 de noviembre de 2020, la perspectiva de género, debiendo 
tener en cuenta la posición de partida en la que se encuentran tanto los hombres como 
las mujeres respecto al empleo, analizar las necesidades prácticas y las obligaciones re-
lacionadas con la vida cotidiana y la posición social de mujeres y hombres que pudieran 
dificultar el acceso y el aprovechamiento de las actuaciones propuestas e incidir en el uso 
del lenguaje no sexista.
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2.  Las acciones subvencionables consistirán conforme a lo establecido en el artículo 6.1 a) y 
d) de la Orden de 17 de noviembre de 2020:

a) Orientación: Mínimo 8 horas.

Las acciones de orientación se llevarán a cabo de acuerdo con las directrices emanadas del ar-
tículo 8 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Empleo y contendrán, al menos, las siguientes actuaciones:

 1.º  Diagnóstico Individualizado y elaboración del perfil de 1 hora de duración: A través 
del diagnóstico deberán identificarse las habilidades y competencias, exploración de 
objetivos y la empleabilidad de la persona demandante de empleo en el momento ini-
cial teniendo en cuenta su experiencia, formación, circunstancias familiares y posibles 
oportunidades profesionales.

 2.º  Diseño de itinerario de 1 hora de duración: Este diseño debe contener, al menos, lo 
siguiente: Alternativas/objetivos profesionales más adecuados para el acceso al em-
pleo de acuerdo con el perfil del usuario, identificación de las principales actuaciones 
propuestas según calendarios de programas o sesiones, elementos de verificación y 
seguimiento. Para la realización del itinerario será precisa la suscripción y firma de un 
acuerdo personal de empleo entre el usuario y la entidad beneficiaria.

 El itinerario deberá incorporar al menos:

  • La identificación de alternativas profesionales.

  • La identificación de un itinerario formativo, cuando se precise.

  •  La identificación de las actuaciones de búsqueda activa de empleo que, de acuerdo 
con su perfil, el usuario/a quedará obligado a realizar.

 3.º  Acompañamiento personalizado en el desarrollo del itinerario y cumplimiento del com-
promiso de actividad.

 4.º  Asesoramiento y ayuda técnica adicional para la definición de su currículo que refleje 
el perfil profesional y la aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo de 
manera individual o grupal.

 5.º  Información y asesoramiento adicional sobre el mercado de trabajo, políticas activas de 
empleo, la oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación 
y cualificación europea.
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 6.º  Apoyo a la gestión de la movilidad laboral incluyendo la información más relevante en 
el ámbito de la Unión Europea y la información disponible en la Red Eures.

Las acciones de orientación referidas forman parte de un itinerario individual y personalizado 
de empleo (IPE) que deberán realizar todos los demandantes de empleo siendo obligatorio 
realizar un mínimo de 8 horas de orientación.

El tutor o tutora del itinerario personalizado de empleo deberá suscribir un compromiso de 
confidencialidad en relación con los datos proporcionados por el SEXPE del historial de los 
demandantes de empleo a atender y deberá estar identificado mediante su NIF o NIE en SIS-
PE como tutor del itinerario y, en su caso, como proveedor de los servicios asociados a dicho 
itinerario o fuera de él.

Todas estas acciones serán coordinadas por el personal técnico de los Centros de Empleo que 
tengan adscritas funciones de orientación en su ámbito de actuación. Así mismo, la informa-
ción deberá revertir al Centro de Empleo en la forma, plazo y modo que se determine desde 
el SEXPE.

b) Empleo con apoyo:

Estas acciones consistirán en asesoramiento y apoyo individualizado para que la persona con 
discapacidad y con especiales dificultades pueda acceder, mantenerse y promocionarse en 
una empresa ordinaria en el mercado de trabajo abierto.

Cada entidad beneficiaria llevará a cabo este tipo de acciones con al menos 5 usuarios de 
los 300 comprometidos que hayan recibido las acciones de orientación indicadas en la letra 
anterior.

Tercero. Personas destinatarias de las acciones. 

1.  Las personas a atender a través de la presente convocatoria deberán ser demandantes de 
empleo con discapacidad, desempleadas e inscritas como tales en los Centros de Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las personas usuarias de las acciones de orientación serán exclusivamente las remitidas 
por el Centro de Empleo, de conformidad con el artículo 7.1 de la Orden de 17 de noviem-
bre de 2020.

3.  La solicitud de las mismas se realizará mediante la presentación de la correspondiente 
oferta de actividad, o herramienta que la sustituya, por parte de la entidad beneficiaria de 
la subvención. El sondeo de demandantes será realizado por personal técnico del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.
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Cuarto. Localización de las actuaciones.

1.  Las entidades deberán solicitar de manera ordenada por prioridad todos los grupos de Cen-
tros de Empleo establecidos en este punto, siendo su adjudicación por orden de puntuación 
obtenida en la concurrencia competitiva.

 Grupo 1: Cáceres Urbana, Trujillo, Cañamero.

 Grupo 2: Badajoz-Juan Carlos I, Alburquerque, Valencia de Alcántara, Brozas.

 Grupo 3: Plasencia, Hervás, Hoyos, Casar de Palomero.

 Grupo 4: Badajoz-San Roque, Barcarrota, Badajoz Comarcal, Montijo.

 Grupo 5: Mérida Integrada, Guareña, Fregenal de la Sierra, Olivenza.

 Grupo 6:  Almendralejo, Villafranca de los Barros, Herrera del Duque, Talarrubias, Cabeza 
del Buey.

 Grupo 7: Navalmoral de la Mata, Talayuela, Coria, Jaraíz de la Vera.

 Grupo 8: Cáceres-Comarcal, Miajadas, Mérida-Comarcal, Orellana la Vieja, Campanario.

 Grupo 9: Zafra, Llerena, Fuente de Cantos, Jerez de los Caballeros.

 Grupo 10: Don Benito, Villanueva de la Serena, Azuaga, Castuera.

2.  Las acciones se desarrollarán en las localidades que pertenezcan a los Centros de Empleo. 
La solicitud de un determinado Centro de Empleo conlleva implícitamente la solicitud de 
actuación en las localidades que lo integran.

Quinto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria periódica en los términos previstos en el capítulo II del título II de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Plazo, forma de presentación de las solicitudes y documentación a acompañar.

1.  El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  Las solicitudes suscritas por el representante legal de la entidad, irán dirigidas a la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo y se formalizarán de acuerdo con 
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el modelo normalizado que se establece como anexo I a esta resolución, disponible en el 
Portal de Empleo de la Junta de Extremadura, en la dirección electrónica 

  www.extremaduratrabaja.juntaex.es, o la que la sustituya, así como en el Portal del 
Ciudadano de la Junta de Extremadura.

3.  Las solicitudes deberán registrarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, o en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido mediante 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.  La solicitud, según el modelo del anexo I de la presente convocatoria, incluirá la declara-
ción responsable de la persona que ostenta la representación legal en la que se acredite la 
solvencia de la entidad y la disponibilidad de los medios a los que obliga el artículo 19.2 de 
la Orden de 17 de noviembre de 2020.

5.  Cada entidad podrá presentar como máximo una sola solicitud. En caso de presentarse más 
de una solicitud, únicamente se tendrá en cuenta la que tenga el registro de entrada con 
fecha posterior.

6. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

 a)  Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspon-
dientes estatutos y, en su caso, de modificación, todo ello inscrito en el registro corres-
pondiente, salvo que ésta ya figure en poder de la Administración, en cuyo caso deberá 
indicarse en el apartado correspondiente en la solicitud de subvención, haciendo cons-
tar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.

 b)  Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y 
representación de la persona jurídica solicitante cuando la entidad se oponga a que la 
comprobación se realice de oficio por el órgano instructor, de acuerdo con los datos de 
identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA) .

 c)  Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la Adminis-
tración, cuando la entidad se oponga a que la comprobación se realice de oficio por el 
órgano instructor a través de los Servicios de Verificación y Consulta de Datos SCSP de 
la Red SARA. Si esta documentación ya figura en poder de la Administración deberá in-
dicarse en el apartado correspondiente en la solicitud de subvención, haciendo constar 
en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.
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 d)  Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la 
vida laboral de la entidad solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la reso-
lución de la convocatoria, cuando la entidad se oponga a que la comprobación se realice 
de oficio. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización 
que la entidad tenga en Extremadura.

 e) “Anexo II Autobaremación” en el que figurará lo siguiente:

  e.1  Descripción de las acciones a realizar de acuerdo con lo estipulado por esta resolu-
ción de convocatoria.

  e.2  Denominación y descripción de los proyectos subvencionados llevados a cabo por 
la entidad en materia de Políticas Activas de Empleo y que su objeto afecte direc-
tamente a personas demandantes de empleo, iniciados en los tres ejercicios presu-
puestarios anteriores al de la publicación de la convocatoria y finalizados con ante-
rioridad a dicha publicación, con indicación expresa de la siguiente información: en-
tidad concedente, bases reguladoras, objeto de la ayuda, Comunidad Autónoma de 
desarrollo de las acciones, número de personas atendidas, duración de la misma, 
indicación de si se trataba de un proyecto de adquisición de competencias genéri-
cas y/o transversales, orientación profesional u otras políticas activas de empleo 
y certificado o informe del cumplimiento de los objetivos emitido por el organismo 
concedente.

  e.3 Cuantía de la subvención solicitada.

  e.4  Número de expediente de cada proyecto aprobado en el mismo ejercicio presupues-
tario al amparo de la Orden de 17 de noviembre de 2020 por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
acciones de orientación y otras actuaciones de políticas activas de empleo o del Pro-
grama II de la Orden de 11 de diciembre de 2019 por la que se regula el Programa 
de Activación del Empleo Local (PAEL) y se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a su financiación.

  e.5  Localización de las acciones, conforme a lo establecido en el apartado cuarto de la 
presente resolución.

  e.6  Relación de sistemas de calidad y planes de igualdad vigentes que sean susceptibles 
de valoración de acuerdo con el artículo 13.d) de la Orden de 17 de noviembre de 
2020 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para la realización de acciones de orientación y otras actuaciones de políticas 
activas de empleo, junto con la documentación justificativa de los mismos.
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Al final de cada uno de los apartados, exceptuando el apartado e.5, la entidad consignará 
la puntuación que, a su entender, debe obtener por cada uno de los criterios de valoración 
indicados en el artículo 13 de la Orden de 17 de noviembre de 2020 por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de acciones de 
orientación y otras actuaciones de políticas activas de empleo, sin perjuicio de la posterior 
comprobación y asignación de la puntuación por parte de la Comisión de Valoración a la que 
hace referencia el artículo 14.1 de la mencionada Orden.

7.  Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio 
los datos referidos a la consulta de la identidad de la persona empresaria individual o per-
sona que ostente la representación legal de la entidad, la representación legal de la entidad 
ante la Administración, y los certificados o información a emitir por la Tesorería General de 
la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Ex-
tremadura. No obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de 
Empleo consulte de oficio dichos datos y documentos, marcando la casilla correspondiente 
en el anexo I, en cuyo caso deberá aportarlos.

     El órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos relativos a hallarse al corriente con 
sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado cuando se autorice marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I, en caso de no autorizarse deberá aportar el correspondiente 
certificado que acredite este extremo.

8.  Si del examen de la documentación del expediente se comprueba que ésta no reúne los 
requisitos necesarios o no aporta la totalidad de la documentación exigida, se requerirá a 
la interesada para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si así no 
lo hiciere, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo prevenido en el 
artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Séptimo. Órganos competentes en la ordenación, instrucción y resolución, plazo de 
resolución y notificación.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
al Servicio de Orientación e Intermediación, adscrito a la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo. 
La resolución corresponderá a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de 
Empleo.



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13984

2.  Con carácter previo a la resolución definitiva, la Comisión de Valoración hará pública una 
propuesta provisional con las puntuaciones de todos los expedientes presentados y no 
desistidos y dará un plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones a las 
mencionadas puntuaciones previamente a la elaboración de la propuesta definitiva. La 
propuesta provisional se publicará en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.es o página 
que la sustituya.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

5.  La resolución que ponga fin al procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
ser impugnada mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Educación 
y Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fuera notificada.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la forma 
establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo, serán objeto de publicidad en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y Participación Ciudadana, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Ex-
tremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el 
artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octavo. Composición de la Comisión de Valoración.

Tras el examen y evaluación de las solicitudes, los expedientes serán sometidos a informe, 
que será vinculante, por una Comisión de Valoración, cuya composición, será la siguiente:

  Presidente: El titular de la Jefatura del Servicio de Orientación e Intermediación o persona 
en quien delegue.

  Secretario /a: Un /a funcionario/a adscrito /a al Servicio de Orientación e Intermediación 
con voz y voto.
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  Vocal: Un técnico /a, adscrito /a al Servicio de Orientación e Intermediación, con voz y 
voto.

La identidad concreta de los miembros de la Comisión de Valoración se publicará, con suficien-
te antelación a su constitución, en la página www.extremaduratrabaja.juntaex.es, o página 
que la sustituya.

Noveno. Criterios de valoración y ponderación. 

1. Las solicitudes admitidas se valorarán conforme a los siguientes criterios objetivos:

 a)  Resultados cuantitativos de los objetivos en relación a proyectos subvencionados para 
desarrollo de políticas activas de empleo realizados por la entidad solicitante, que hayan 
finalizado previamente a la publicación de la resolución de la convocatoria e iniciados 
en los tres últimos ejercicios anteriores al año de la convocatoria, siempre que se hayan 
cumplido los objetivos previstos en lo referente a atención a personas usuarias y así se 
certifique o informe por el órgano concedente.

      Su acreditación se realizará mediante certificación o informe de los distintos órganos 
concedentes salvo los concedidos por el SEXPE que se realizará de oficio a petición de la 
entidad solicitante. Dicha petición se realizará a través del “anexo II Autobaremación” 
de la presente resolución: Máximo 120 puntos:

  1.º  Si la actuación se desarrolló en la Comunidad Autónoma de Extremadura, estuvo 
cofinanciada por un organismo público y su objetivo era la ejecución de todas las 
acciones indicadas en la resolución de la convocatoria: 30 puntos por cada proyecto 
finalizado con cumplimiento de objetivos.

  2.º  Si la actuación se desarrolló en la Comunidad Autónoma de Extremadura, estuvo 
cofinanciada por un organismo público y su objetivo era el desarrollo de parte de las 
acciones indicadas en la resolución de la convocatoria: 25 puntos por cada proyecto 
finalizado con cumplimiento de objetivos.

  3.º  Si la actuación se desarrolló en la Comunidad Autónoma de Extremadura, estuvo 
cofinanciada por un organismo público y su objetivo era el desarrollo de otras políti-
cas activas de empleo distintas de las del artículo 6.1 a), b) y c) de la Orden de 17 
de noviembre de 2020: 20 puntos por cada proyecto finalizado con cumplimiento 
de objetivos.

  4.º  Si la actuación se desarrolló en la Comunidad Autónoma de Extremadura, estuvo 
cofinanciada por un organismo privado y su objetivo era el desarrollo de todas las 
acciones indicadas en la resolución de la convocatoria: 20 puntos por cada proyecto 
finalizado con cumplimiento de objetivos.
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  5.º  Si la actuación se desarrolló en la Comunidad Autónoma de Extremadura, estuvo 
cofinanciada por un organismo privado y su objetivo era el desarrollo de parte de las 
acciones indicadas en la resolución de la convocatoria: 16 puntos por cada proyecto 
finalizado con cumplimiento de objetivos.

  6.º  Si la actuación se desarrolló en la Comunidad Autónoma de Extremadura, estuvo 
cofinanciada por un organismo privado y su objetivo era el desarrollo de otras po-
líticas activas de empleo distintas de las del artículo 6.1 a), b) y c) de la Orden de 
17 de noviembre de 2020: 14 puntos por cada proyecto finalizado con cumplimiento 
de objetivos.

  7.º  Si la actuación se desarrolló fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estuvo cofinanciada por un organismo público y su objetivo era el desarrollo de 
todas las acciones indicadas en la resolución de la convocatoria: 6 puntos por cada 
proyecto finalizado con cumplimiento de objetivos.

  8.º  Si la actuación se desarrolló fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es-
tuvo cofinanciada por un organismo público y su objetivo era el desarrollo de parte 
de las acciones indicadas en la resolución de la convocatoria: 5 puntos por cada 
proyecto finalizado con cumplimiento de objetivos.

  9.º  Si la actuación se desarrolló fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es-
tuvo cofinanciada por un organismo público y su objetivo era el desarrollo de otras 
políticas activas de empleo distintas de las del artículo 6.1 a), b) y c) de la Orden de 
17 de noviembre de 2020: 4 puntos por cada proyecto finalizado con cumplimiento 
de objetivos.

  10.º.  Si la actuación se desarrolló fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estuvo cofinanciada por un organismo privado y su objetivo era el desarrollo de 
todas las acciones indicadas en la resolución de la convocatoria: 4 puntos por 
cada proyecto finalizado con cumplimiento de objetivos.

  11.º  Si la actuación se desarrolló fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estuvo cofinanciada por un organismo privado y su objetivo era el desarrollo de 
parte de las acciones indicadas en la resolución de la convocatoria: 3 puntos por 
cada proyecto finalizado con cumplimiento de objetivos.

  12.º  Si la actuación se desarrolló fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estuvo cofinanciada por un organismo privado y su objetivo era el desarrollo de 
otras políticas activas de empleo distintas de las del artículo 6.1 a), b) y c) de la 
Orden de 17 de noviembre de 2020: 2 puntos por cada proyecto finalizado con 
cumplimiento de objetivos.
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  13.º  A efectos de valoración de este criterio y con el objeto de dar oportunidades a las 
entidades sin experiencia previa, frente a las entidades cuyos resultados no hayan 
sido positivos, en el caso que la entidad no hubiera ejecutado ningún proyecto en 
el periodo de referencia o la suma de proyectos ejecutados sea inferior a 10 pun-
tos: 10 puntos.

      Si algún proyecto ha sido cofinanciado por entidades públicas y privadas simultánea-
mente, se tendrá en cuenta el tipo de entidad, a efectos de puntuación, que haya co-
financiado en mayor proporción. Si la cofinanciación otorgada por entidades públicas y 
privadas es igual, se entenderá cofinanciado por entidades públicas.

      Así mismo, si un proyecto ha tenido personas usuarias en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y también fuera de ella, se tendrá en cuenta a efectos de puntuación, si 
hay más personas usuarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura o fuera de ella, 
siendo este el criterio para valorar. En caso de que el número de personas usuarias sea 
el mismo dentro y fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerará a 
efectos de puntuación, que el proyecto se ha desarrollado en Extremadura.

 b)  Mayor esfuerzo inversor de la entidad solicitante en la financiación total del programa. 
Máximo de 5 puntos.

      A tal efecto, por cada décima en el porcentaje de cofinanciación se otorgarán 0,15 
puntos.

      La cofinanciación deberá justificarse mediante el incremento de las acciones dirigidas a 
las personas usuarias que supongan un coste en gastos de personal mayor que el sub-
vencionado.

 c)  Valoración por número de proyectos aprobados al amparo la Orden de 17 de noviembre 
de 2020 o del Programa II de la Orden de 11 de diciembre de 2019 por la que se regula 
el Programa de Activación del Empleo Local (PAEL). Máximo 10 puntos:

  1.º  Si la entidad tiene uno o más proyectos aprobados al amparo de la Orden de 17 de 
noviembre de 2020 o del Programa II de la Orden de 11 de diciembre de 2019 por la 
que se regula el Programa de Activación del Empleo Local (PAEL) en convocatorias 
realizadas dentro del mismo ejercicio presupuestario y resueltas con anterioridad a 
la publicación de la correspondiente resolución de convocatoria. 0 puntos.

  2.º  Si la entidad no tiene aprobados proyectos al amparo de la Orden de 17 de no-
viembre de 2020 o del Programa II de la Orden de 11 de diciembre de 2019 por la 
que se regula el Programa de Activación del Empleo Local (PAEL) en convocatorias 
realizadas dentro del mismo ejercicio presupuestario. 10 puntos.
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 d) Gestión de la calidad. Máximo 20 puntos.

  1.º  Si la entidad tiene concedida y vigente la acreditación UNE-EN ISO 9001 o EFQM 
implantada en todas las sedes que la entidad tiene en la CA de Extremadura:10 
puntos.

  2.º  Si la entidad tiene concedida y vigente otra acreditación de calidad reconocida por 
organismos públicos implantada en todas las sedes que la entidad posee en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura: 5 puntos.

  3.º  Si la entidad tiene en vigor un plan de igualdad implantado en todas las sedes que 
la entidad posee en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 10 puntos.

  4.º  Si la entidad ha llevado a cabo acciones positivas para la igualdad de género que 
afecten a todas las sedes que la entidad posee en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura: 5 puntos.

  5.º  Si la entidad acredita haber realizado alguna de las siguientes actuaciones en to-
das sus sedes de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Auditorías externas 
positivas, Código Ético, Protocolos de revisión interna de resultados anual, Plan de 
Accesibilidad, Certificado de Colaboración en programas realizados por personas en 
situación de cumplimiento de medidas penales alternativas o Plan de Voluntariado: 
5 puntos.

      Para valorar este criterio, no se podrán puntuar simultáneamente los puntos 1.º y 2.º 
ni 3.º y 4.º.

2.  En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma puntuación se priorizará tomando 
como sistema para su valoración a efectos de desempate, en primer lugar, el criterio se-
ñalado como letra a) del apartado primero del presente apartado y a continuación la pun-
tuación obtenida en los criterios establecidos en las letras d), b), y c) del citado apartado 
y por ese orden.

      En el caso de persistir la misma puntuación se atenderá al orden de presentación de 
la solicitud tomando como referencia la fecha, y en su caso, la hora en que ha tenido 
entrada en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 11.3 de la Orden de 17 de 
noviembre de 2020.

Décimo. Financiación.

El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 1.775.152,20 € distribuidos 
en dos anualidades, de la siguiente manera:
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  Anualidad 2021: Un millón quinientos ocho mil ochocientos setenta y nueve con trein-
ta y siete euros (1.508.879,37 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000 
G/242A/48900, proyecto de gasto 20170220 “Orientación para el empleo”, con fuente de 
financiación transferencias del Estado.

 Anualidad 2022: Doscientos sesenta y seis mil doscientos setenta y dos con ochenta y tres 
euros (266.272,83 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/48900, 
proyecto de gasto 20170220 “Orientación para el empleo”, con fuente de financiación trans-
ferencias del Estado.

La citada cuantía total podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial o hasta la cuantía 
que corresponda, cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación 
de crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, todo ello conforme lo estableci-
do en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Undécimo. Número de personas a atender, cuantía de la subvención y período de 
ejecución de las acciones.

1.  El número de personas que deberá recibir las actuaciones indicadas en el apartado segundo 
de la presente resolución será de 300 por entidad.

2.  Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 17 de noviembre de 2020, la 
cuantía de la subvención máxima por entidad será de 177.515,22 € dividida de la siguiente 
manera:

 a)  Subvención por orientación: Relacionada con el número de personas a atender y el 
número de horas de trabajo del personal técnico necesarias para las acciones de orien-
tación, que se estima en 8 horas por usuario, con un máximo de 50.198,51 €.

 b)  Subvención por coordinación: Relacionada con el número de personas a atender y el 
número de técnicos dedicados a las tareas de orientación. De acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 5.1 a) apartado a.3 de la Orden de 17 de noviembre de 2020, se estima 
en el 50 % del coste de la jornada laboral anual con un máximo de 18.824,44 €.

 c)  Subvención por asistencia técnica y preparación de las acciones de orientación: Relacio-
nada con el número de personas a atender y el número de horas de trabajo del personal 
técnico necesarias para dichas acciones de asistencia técnica y preparación de las accio-
nes de orientación, que se estima 4 en horas por usuario con un máximo de 25.099,25 €.

 d)  Subvención por empleo con apoyo: Relacionada con la contratación de un técnico a jor-
nada completa, por entidad, dedicado a las tareas de empleo con apoyo, con un máximo 
de 37.648,88 €.
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 e)  Personal de apoyo para el programa: De acuerdo con lo estipulado en el artículo 5.1 a) 
apartado a.1 de la Orden de 17 de noviembre de 2020 se estima necesaria una persona 
de apoyo con un coste salarial máximo de 22.589,98 €.

 f)  Subvención para gastos de dietas y desplazamiento: El importe de las dietas o gastos de 
desplazamientos no podrá ser superior al que la Junta de Extremadura establece en el 
Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón de servicio y podrán 
imputarse al proyecto siempre que las mismas tengan como destino u origen las locali-
dades pertenecientes a los Centros de Empleo asignados a la entidad en la resolución. 
El límite máximo de dichos gastos será de 7.718,05 € de acuerdo con el artículo 10.1.b) 
de la Orden de 17 de noviembre de 2020.

 g)  Gastos generales por un importe máximo de 15.436,11 € con el límite establecido en el 
artículo 10.1.c) de la Orden de 17 de noviembre de 2020. 

3.  El período de ejecución de las acciones, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 17 de 
la Orden de 17 de noviembre de 2020, es de 12 meses contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la resolución de concesión de las subvenciones.

Duodécimo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 4 de febrero de 2021.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo. 

(P.D. Resolución de 29 de octubre de 2020.  
DOE núm. 214 de 5 de noviembre de 2020.) 
El Secretario General del Servicio Extremeño 

Público de Empleo,

VICTOR MANUEL GARCIA VEGA
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

 

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 
DE ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS 

DE EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
(Orden de 17 de noviembre de 2020)
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Como representante legal de la entidad solicitante y en nombre de ella, SOLICITO la concesión 
de la subvención para desarrollar las acciones de orientación y otras actuaciones de políticas 
activas de empleo que se detallan en el Anexo II. 

DECLARO: 

PRIMERO-. La veracidad de los datos consignados en la presente solicitud y conocer lo 
establecido en la normativa reguladora del presente programa de ayudas. 

SEGUNDO-. Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en el apartado 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

TERCERO-. En relación con otras subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita (marcar sólo 
una opción) 

□ No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita. 

□ Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita, procedente de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

Organismo Concedente Tipo de Ayuda Fecha 
Solicitud 

Fecha 
Concesión 

(en su caso) 
Importe 

     

 

 

    

 

CUARTO-. La entidad tiene capacidad económica y solvencia suficiente para hacer frente a las 
obligaciones adquiridas en caso de que resulte beneficiaria de la subvención. 

QUINTO-. La entidad dispone de los medios que se indican en el artículo 19.2 de la Orden 17 de 
noviembre de 2020. 

 

Me comprometo a comunicar a la Consejería de Educación y Empleo o en su caso al Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE) cualquier nueva solicitud o concesión que se produzca 
con posterioridad a la presente declaración. 

 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTOS POR EL 
ÓRGANO GESTOR 

(RELLENAR SÓLO CUANDO SE OPONGA A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
CONSULTA) 
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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Como representante legal de la entidad solicitante y en nombre de ella, SOLICITO la concesión 
de la subvención para desarrollar las acciones de orientación y otras actuaciones de políticas 
activas de empleo que se detallan en el Anexo II. 

DECLARO: 

PRIMERO-. La veracidad de los datos consignados en la presente solicitud y conocer lo 
establecido en la normativa reguladora del presente programa de ayudas. 

SEGUNDO-. Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en el apartado 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

TERCERO-. En relación con otras subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita (marcar sólo 
una opción) 

□ No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita. 

□ Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita, procedente de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

Organismo Concedente Tipo de Ayuda Fecha 
Solicitud 

Fecha 
Concesión 

(en su caso) 
Importe 

     

 

 

    

 

CUARTO-. La entidad tiene capacidad económica y solvencia suficiente para hacer frente a las 
obligaciones adquiridas en caso de que resulte beneficiaria de la subvención. 

QUINTO-. La entidad dispone de los medios que se indican en el artículo 19.2 de la Orden 17 de 
noviembre de 2020. 

 

Me comprometo a comunicar a la Consejería de Educación y Empleo o en su caso al Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE) cualquier nueva solicitud o concesión que se produzca 
con posterioridad a la presente declaración. 

 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTOS POR EL 
ÓRGANO GESTOR 

(RELLENAR SÓLO CUANDO SE OPONGA A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
CONSULTA) 



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

13993

 

 
3 

 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal. 

 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe el documento que acredite el poder de 
representación ante la Administración. 

□  SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad 
personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) así como los datos de 
identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) . 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de oficio el informe original expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la 
subvención, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. Dicha información deberá 
contener todos los códigos de cuenta de cotización que la entidad tenga en Extremadura. 

 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 

(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO 
ORIGINAL EN PAPEL) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

(    ) Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

En    , a de    de  . 

 

Firmado y sellado: D/Dª: 

 

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO 

Servicio de Orientación e Intermediación 

Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6, 1ª planta. 06800 Mérida. 
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Como representante legal de la entidad solicitante y en nombre de ella, SOLICITO la concesión 
de la subvención para desarrollar las acciones de orientación y otras actuaciones de políticas 
activas de empleo que se detallan en el Anexo II. 

DECLARO: 

PRIMERO-. La veracidad de los datos consignados en la presente solicitud y conocer lo 
establecido en la normativa reguladora del presente programa de ayudas. 

SEGUNDO-. Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en el apartado 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

TERCERO-. En relación con otras subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita (marcar sólo 
una opción) 

□ No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita. 

□ Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita, procedente de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

Organismo Concedente Tipo de Ayuda Fecha 
Solicitud 

Fecha 
Concesión 

(en su caso) 
Importe 

     

 

 

    

 

CUARTO-. La entidad tiene capacidad económica y solvencia suficiente para hacer frente a las 
obligaciones adquiridas en caso de que resulte beneficiaria de la subvención. 

QUINTO-. La entidad dispone de los medios que se indican en el artículo 19.2 de la Orden 17 de 
noviembre de 2020. 

 

Me comprometo a comunicar a la Consejería de Educación y Empleo o en su caso al Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE) cualquier nueva solicitud o concesión que se produzca 
con posterioridad a la presente declaración. 
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ÓRGANO GESTOR 

(RELLENAR SÓLO CUANDO SE OPONGA A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
CONSULTA) 
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Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal. 

 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe el documento que acredite el poder de 
representación ante la Administración. 

□  SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad 
personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) así como los datos de 
identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) . 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de oficio el informe original expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la 
subvención, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. Dicha información deberá 
contener todos los códigos de cuenta de cotización que la entidad tenga en Extremadura. 

 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 

(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO 
ORIGINAL EN PAPEL) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

(    ) Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

En    , a de    de  . 

 

Firmado y sellado: D/Dª: 

 

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO 

Servicio de Orientación e Intermediación 

Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6, 1ª planta. 06800 Mérida. 
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□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal. 

 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe el documento que acredite el poder de 
representación ante la Administración. 

□  SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad 
personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) así como los datos de 
identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) . 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de oficio el informe original expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la 
subvención, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. Dicha información deberá 
contener todos los códigos de cuenta de cotización que la entidad tenga en Extremadura. 

 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 

(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO 
ORIGINAL EN PAPEL) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

(    ) Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

En    , a de    de  . 

 

Firmado y sellado: D/Dª: 

 

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO 

Servicio de Orientación e Intermediación 

Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6, 1ª planta. 06800 Mérida. 
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□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal. 

 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe el documento que acredite el poder de 
representación ante la Administración. 

□  SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad 
personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) así como los datos de 
identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) . 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de oficio el informe original expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la 
subvención, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. Dicha información deberá 
contener todos los códigos de cuenta de cotización que la entidad tenga en Extremadura. 

 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 

(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO 
ORIGINAL EN PAPEL) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

(    ) Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

En    , a de    de  . 

 

Firmado y sellado: D/Dª: 

 

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO 

Servicio de Orientación e Intermediación 

Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6, 1ª planta. 06800 Mérida. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD 

(Marcar con una X) 

(    ) Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspondientes 
estatutos y, en su  caso, de modificación, todo ello inscrito en el registro correspondiente. Si ésta 
documentación ya figura en poder de la Administración, deberá indicarse cuándo y ante qué 
órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo. 

(   ) Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y 
representación de la  persona jurídica solicitante, cuando se oponga  para que la comprobación se 
realice de oficio por el  órgano instructor de acuerdo con los datos de identificación que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) o del Sistema 
de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos 
(DEHESA). 

(    ) Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la Administración, 
cuando se oponga para que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor a través 
de los Servicios de Verificación y Consulta de datos SCSP de la Red Sara. Si ésta documentación 
ya figura en poder de la Administración, deberá indicarse cuándo y ante qué órgano lo presentó, 
en el cuadro al final de este Anexo. 

(    ) Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la correspondiente 
convocatoria, si la entidad se opone a que dicho documento sea recabado de oficio. Dicha 
información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización que la entidad tenga en 
Extremadura. 

(    )  “Anexo II  Autobaremación”. 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ÓRGANO 
GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    

    

    

    

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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ANEXO II  (AUTOBAREMACIÓN) 

(Artículos 11 letra e) y 13 de la Orden 17 de noviembre de 2020) 

Nombre de la entidad: C.I.F: 

 

A. Proyectos 
subvencionados y 
finalizados de  
políticas activas de 
empleo 

Nº Proyectos Puntos por 
proyecto Autobaremo Observaciones 

1. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
los mismos objetivos 
que los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo público 

 30 

 

La entidad deberá 
cumplimentar en la hoja 
denominada (se encuentra 
al final de este Anexo) 

“DESARROLLO DEL 
APARTADO A.-
Proyectos 
subvencionados y 
finalizados de políticas 
activas de empleo” todos 
los datos solicitados y 
anexar los certificados que 
avalen la puntuación del 
autobaremo. 

Los certificados deben 
corresponderse con los 
datos solicitados. 

 

2. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
algunos de los 
objetivos de los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo público 

 25 

 

3. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
otros objetivos de 
políticas activas de 
empleo distintas de las 
del artículo 6.1 a), b) y 
c) de la orden de bases 
reguladoras y 
cofinanciada por 
organismo público 

 20 

 

4.Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 

 20 
 

 

 
1 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

 

ANEXO II

(AUTOBAREMACIÓN)
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los mismos objetivos 
que los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo privado 

5. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
algunos de los 
objetivos de los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo privado 

 16 

 

6. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
otros objetivos de 
políticas activas de 
empleo distintas de las 
del artículo 6.1 a), b) y 
c) de la orden de bases 
reguladoras y 
cofinanciada por 
organismo privado 

 14 

 

7.Actuación 
desarrollada fuera de 
la C.A. de 
Extremadura con los 
mismos objetivos que 
los de la resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo público 

 6 

 

8. Actuación 
desarrollada fuera de 
la C.A. de 
Extremadura con 
algunos de los 
objetivos de los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo público 

 5 

 

 

 
1 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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ANEXO II  (AUTOBAREMACIÓN) 

(Artículos 11 letra e) y 13 de la Orden 17 de noviembre de 2020) 

Nombre de la entidad: C.I.F: 

 

A. Proyectos 
subvencionados y 
finalizados de  
políticas activas de 
empleo 

Nº Proyectos Puntos por 
proyecto Autobaremo Observaciones 

1. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
los mismos objetivos 
que los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo público 

 30 

 

La entidad deberá 
cumplimentar en la hoja 
denominada (se encuentra 
al final de este Anexo) 

“DESARROLLO DEL 
APARTADO A.-
Proyectos 
subvencionados y 
finalizados de políticas 
activas de empleo” todos 
los datos solicitados y 
anexar los certificados que 
avalen la puntuación del 
autobaremo. 

Los certificados deben 
corresponderse con los 
datos solicitados. 

 

2. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
algunos de los 
objetivos de los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo público 

 25 

 

3. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
otros objetivos de 
políticas activas de 
empleo distintas de las 
del artículo 6.1 a), b) y 
c) de la orden de bases 
reguladoras y 
cofinanciada por 
organismo público 

 20 

 

4.Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 

 20 
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9. Actuación 
desarrollada fuera de 
la C.A. de 
Extremadura con otros 
objetivos de políticas 
activas de empleo 
distintas de las del 
artículo 6.1 a), b) y c) 
de la orden de bases 
reguladoras y 
cofinanciada por 
organismo público 

 4 

 

10.Actuación 
desarrollada fuera de 
la C.A. de 
Extremadura con los 
mismos objetivos que 
los de la resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo privado 

 4 

 

11. Actuación 
desarrollada fuera de 
la C.A. de 
Extremadura con 
algunos de los 
objetivos de los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo privado 

 3 

 

12. Actuación 
desarrollada fuera de 
la C.A. de 
Extremadura con otros 
objetivos de políticas 
activas de empleo 
distintas de las del 
artículo 6.1 a), b) y c) 
de la orden de bases 
reguladoras y 
cofinanciada por 
organismo privado 

 2 

 

 

13. Ningún proyecto 
en el período de 
referencia 

 10 
 

 

 

 
1 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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ANEXO II  (AUTOBAREMACIÓN) 

(Artículos 11 letra e) y 13 de la Orden 17 de noviembre de 2020) 

Nombre de la entidad: C.I.F: 

 

A. Proyectos 
subvencionados y 
finalizados de  
políticas activas de 
empleo 

Nº Proyectos Puntos por 
proyecto Autobaremo Observaciones 

1. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
los mismos objetivos 
que los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo público 

 30 

 

La entidad deberá 
cumplimentar en la hoja 
denominada (se encuentra 
al final de este Anexo) 

“DESARROLLO DEL 
APARTADO A.-
Proyectos 
subvencionados y 
finalizados de políticas 
activas de empleo” todos 
los datos solicitados y 
anexar los certificados que 
avalen la puntuación del 
autobaremo. 

Los certificados deben 
corresponderse con los 
datos solicitados. 

 

2. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
algunos de los 
objetivos de los de la 
resolución de 
convocatoria y 
cofinanciada por 
organismo público 

 25 

 

3. Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 
otros objetivos de 
políticas activas de 
empleo distintas de las 
del artículo 6.1 a), b) y 
c) de la orden de bases 
reguladoras y 
cofinanciada por 
organismo público 

 20 

 

4.Actuación 
desarrollada en C.A. 
de Extremadura con 

 20 
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TOTAL A (MÁXIMO 120 PUNTOS)  

 

 

 

B. Esfuerzo 
inversor de 
la entidad 

Porcentaje de 
cofinanciación 

Cofinanciación 
en euros 

Subvención Coste total 
del proyecto 

0,15 puntos por 
cada décima en 
el % de 
cofinanciación 

     

TOTAL B (MÁXIMO 5 PUNTOS)  

 

C. Proyectos 
aprobados al amparo 
de la Orden de bases 
reguladoras o del 
Programa II de la 
Orden de 11 
diciembre de 2019 
(PAEL) 

Nº proyectos 

 

Autobaremo 

 

Observaciones (*) 

Tiene uno o más 
proyectos aprobados  

 

 

0 

 

No tiene proyectos 
aprobados ------------ 

 

10 
 

TOTAL C (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 

 

(*) Indicar el número de expediente de los proyectos aprobados 

 

D. Gestión de la 
Calidad 

Fecha fin de 
vigencia (en su 
caso) 

Puntos por 
empresa o 

entidad 

Autobaremo 

 
Observaciones 

Acreditación UNE-
EN ISO 9001 o 
EFQM 

 10 
 Debe justificarse 

documentalmente la 
acreditación o el plan de 
igualdad Otra acreditación de 

calidad reconocida 
 5  
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TOTAL A (MÁXIMO 120 PUNTOS)  

 

 

 

B. Esfuerzo 
inversor de 
la entidad 

Porcentaje de 
cofinanciación 

Cofinanciación 
en euros 

Subvención Coste total 
del proyecto 

0,15 puntos por 
cada décima en 
el % de 
cofinanciación 

     

TOTAL B (MÁXIMO 5 PUNTOS)  

 

C. Proyectos 
aprobados al amparo 
de la Orden de bases 
reguladoras o del 
Programa II de la 
Orden de 11 
diciembre de 2019 
(PAEL) 

Nº proyectos 

 

Autobaremo 

 

Observaciones (*) 

Tiene uno o más 
proyectos aprobados  

 

 

0 

 

No tiene proyectos 
aprobados ------------ 

 

10 
 

TOTAL C (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 

 

(*) Indicar el número de expediente de los proyectos aprobados 

 

D. Gestión de la 
Calidad 

Fecha fin de 
vigencia (en su 
caso) 

Puntos por 
empresa o 

entidad 

Autobaremo 

 
Observaciones 

Acreditación UNE-
EN ISO 9001 o 
EFQM 

 10 
 Debe justificarse 

documentalmente la 
acreditación o el plan de 
igualdad Otra acreditación de 

calidad reconocida 
 5  

 

 
1 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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por organismos 
públicos 

Plan de igualdad 
vigente  10   

Acciones positivas 
para la igualdad de 
género 

 5 
 

 

Auditorías externas 
positivas, Código 
Ético, Protocolos de 
revisión interna de 
resultados anual, 
Plan de 
Accesibilidad, 
Certificado de 
Colaboración en 
programas 
realizados por 
personas en 
situación de 
cumplimiento de 
medidas penales 
alternativas o Plan 
de Voluntariado 

 5 

 

 

TOTAL D (MÁXIMO 20 PUNTOS)  

* No podrán puntuar de forma simultánea los apartados 1 y 2 ni 3 y 4. 

 

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (A+B+C+D) 
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por organismos 
públicos 

Plan de igualdad 
vigente  10   

Acciones positivas 
para la igualdad de 
género 

 5 
 

 

Auditorías externas 
positivas, Código 
Ético, Protocolos de 
revisión interna de 
resultados anual, 
Plan de 
Accesibilidad, 
Certificado de 
Colaboración en 
programas 
realizados por 
personas en 
situación de 
cumplimiento de 
medidas penales 
alternativas o Plan 
de Voluntariado 

 5 

 

 

TOTAL D (MÁXIMO 20 PUNTOS)  

* No podrán puntuar de forma simultánea los apartados 1 y 2 ni 3 y 4. 

 

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (A+B+C+D) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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TOTAL A (MÁXIMO 120 PUNTOS)  

 

 

 

B. Esfuerzo 
inversor de 
la entidad 

Porcentaje de 
cofinanciación 

Cofinanciación 
en euros 

Subvención Coste total 
del proyecto 

0,15 puntos por 
cada décima en 
el % de 
cofinanciación 

     

TOTAL B (MÁXIMO 5 PUNTOS)  

 

C. Proyectos 
aprobados al amparo 
de la Orden de bases 
reguladoras o del 
Programa II de la 
Orden de 11 
diciembre de 2019 
(PAEL) 

Nº proyectos 

 

Autobaremo 

 

Observaciones (*) 

Tiene uno o más 
proyectos aprobados  

 

 

0 

 

No tiene proyectos 
aprobados ------------ 

 

10 
 

TOTAL C (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 

 

(*) Indicar el número de expediente de los proyectos aprobados 

 

D. Gestión de la 
Calidad 

Fecha fin de 
vigencia (en su 
caso) 

Puntos por 
empresa o 

entidad 

Autobaremo 

 
Observaciones 

Acreditación UNE-
EN ISO 9001 o 
EFQM 

 10 
 Debe justificarse 

documentalmente la 
acreditación o el plan de 
igualdad Otra acreditación de 

calidad reconocida 
 5  
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DESARROLLO DEL APARTADO A. Proyectos subvencionados y finalizados de políticas 
activas de empleo. **/*** 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y CERTIFICADO N º 1 

Comunidad Autónoma: 

Entidad Pública concedente: 

Entidad Privada concedente: 

Bases reguladoras: 

Duración del proyecto: 

Objeto del proyecto: 

Nº de personas atendidas: 

Certificado de cumplimiento de objetivos: (SI/NO) 

Puntos: 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y CERTIFICADO N º 2 

Comunidad Autónoma: 

Entidad Pública concedente: 

Entidad Privada concedente: 

Bases reguladoras: 

Duración del proyecto: 

Objeto del proyecto: 

Nº de personas atendidas: 

Certificado de cumplimiento de objetivos: (SI/NO) 

Puntos: 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y CERTIFICADO N º 3 

Comunidad Autónoma: 

Entidad Pública concedente: 

 

 
1 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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Entidad Privada concedente: 

Bases reguladoras: 

Duración del proyecto: 

Objeto del proyecto: 

Nº de personas atendidas: 

Certificado de cumplimiento de objetivos: (SI/NO) 

Puntos: 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y CERTIFICADO N º 4 

Comunidad Autónoma: 

Entidad Pública concedente: 

Entidad Privada concedente: 

Bases reguladoras: 

Duración del proyecto: 

Objeto del proyecto: 

Nº de personas atendidas: 

Certificado de cumplimiento de objetivos: (SI/NO) 

Puntos: 

 

**  En el caso de que haya más proyectos a valorar la entidad podrá ir añadiendo 
“identificación del proyecto y certificado n º 5” y así sucesivamente. 

*** Si se solicita al SEXPE la certificación de los proyectos finalizados, la entidad 
cumplimentará este mismo formato que será tomado como prueba de su solicitud. 

 

 

Se valorarán únicamente los certificados que recojan todos los apartados establecidos en la 
identificación del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden de 17 de noviembre de 2020) 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 

 

C.I.F.: 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Dirección: 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

 

Municipio: 

 

C.POSTAL: Provincia: 

     

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES A REALIZAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOCALIZACIÓN DE LAS ACCIONES. 

 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 6.2 de la Orden 17 de noviembre de 2020 las entidades 
deberán indicar sus preferencias de manera ordenada por orden de prioridad e incluyendo todos 
los grupos de Centros de Empleo establecidos en la correspondiente resolución de convocatoria. 

 

Grupos de Centros de Empleo: 

 

 

 

 

 

En .........................a .......................de ........................de  20  . 

Firma y sello 

 

 

El Representante Legal de la Entidad. 
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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (INFORMACIÓN BÁSICA): 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo. 

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 
subvenciones para la realización de acciones de orientación y otras actuaciones de políticas 
activas de empleo. 

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante 
los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda 
reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de 
acuerdo con la normativa vigente. 

f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en 
la información adicional. 

  

La información adicional estará disponible en el Portal del 
Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la 
pestaña "Más información" de la ficha informativa del procedimiento. 

 

…………………………………….., a ….. de ……………………… de ………….. 

 

El representante legal 
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EXTRACTO de la Resolución de 4 de febrero de 2021, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para la realización 
de acciones de orientación y otras actuaciones de políticas activas de empleo 
para personas con discapacidad correspondiente al ejercicio 2021. (2021060716)

BDNS(Identif.):552653

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica el extracto de las 
ayudas cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

La concesión de subvenciones para la realización de acciones de orientación y otras actua-
ciones de políticas activas de empleo para personas con discapacidad, correspondientes al 
ejercicio 2021.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente convocatoria las entida-
des privadas sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 17 de noviembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la realización de acciones de orientación y otras actuaciones 
de Políticas Activas de Empleo.

Cuarto. Cuantía.

El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 1.775.152,20 € distribuidos 
en dos anualidades, de la siguiente manera:

  Anualidad 2021: Un millón quinientos ocho mil ochocientos setenta y nueve con trein-
ta y siete euros (1.508.879,37 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000 
G/242A/48900, proyecto de gasto 20170220 “Orientación para el empleo”, con fuente de 
financiación transferencias del Estado.

  Anualidad 2022: Doscientos sesenta y seis mil doscientos setenta y dos con ochenta y tres 
euros (266.272,83 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000 G/242A/48900, 
proyecto de gasto 20170220 “Orientación para el empleo”, con fuente de financiación 
transferencias del Estado.



NÚMERO 50 
Lunes, 15 de marzo de 2021

14005

  El número de personas que deberá recibir las actuaciones subvencionables será de 300 por 
entidad beneficiaria.

  Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 17 de noviembre de 2020 la 
cuantía de la subvención máxima por entidad será de 177.515,22 € dividida de la siguiente 
manera:

  a)  Subvención por orientación: Relacionada con el número de personas a atender y 
el número de horas de trabajo del personal técnico necesarias para las acciones de 
orientación, que se estima en 8 horas por usuario, con un máximo de 50.198,51 €.

  b)  Subvención por coordinación: Relacionada con el número de personas a atender 
y el número de técnicos dedicados a las tareas de orientación. De acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 5.1 a) apartado a.3 de la Orden de 17 de noviembre de 
2020, se estima en el 50 % del coste de la jornada laboral anual con un máximo de 
18.824,44 €.

  c)  Subvención por asistencia técnica y preparación de las acciones de orientación: Re-
lacionada con el número de personas a atender y el número de horas de trabajo del 
personal técnico necesarias para dichas acciones de asistencia técnica y preparación 
de las acciones de orientación, que se estima 4 en horas por usuario con un máximo 
de 25.099,25 €.

  d)  Subvención por empleo con apoyo: Relacionada con la contratación de un técnico a 
jornada completa, por entidad, dedicado a las tareas de empleo con apoyo, con un 
máximo de 37.648,88 €.

  e)  Personal de apoyo para el programa: De acuerdo con lo estipulado en el artículo 5.1 
a) apartado a.1 de la Orden de 17 de noviembre de 2020 se estima necesaria una 
persona de apoyo con un coste salarial máximo de 22.589,98 €.

  f)  Subvención para gastos de dietas y desplazamiento: El importe de las dietas o gastos 
de desplazamientos no podrá ser superior al que la Junta de Extremadura establece 
en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón de servicio y 
podrán imputarse al proyecto siempre que las mismas tengan como destino u origen 
las localidades pertenecientes a los Centros de Empleo asignados a la entidad en la 
resolución. El límite máximo de dichos gastos será de 7.718,05 € de acuerdo con el 
artículo 10.1.b) de la Orden de 17 de noviembre de 2020. 

  g)  Gastos generales por un importe máximo de 15.436,11 € con el límite establecido en 
el artículo 10.1.c) de la Orden de 17 de noviembre de 2020.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 4 de febrero de 2021.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo. 

(P.D. Resolución de 29 de octubre de 2020.  
DOE núm. 214, de 5 noviembre de 2020) 

El Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO MERCANTIL N.º 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 12 de diciembre de 2020 sobre notificación de sentencia dictada 
en el concurso abreviado n.º 108/2018 (2021ED0048)

JDO. DE LO MERCANTIL N.º 1 DE BADAJOZ 
C/ Castillo Puebla de Alcocer, 20 
Teléfono: 924286421 Fax: 924286455  
Correo electrónico: mercantil1.badajoz@justicia.es 
Equipo/usuario: 1 
Modelo: 76000J  
N.I.G.: 06015 47 1 2018 0000109 
S6C SECCION VI CALIFICACION CONCURSO 0000108 /2018 
Procedimiento origen: CNA CONCURSO ABREVIADO 0000108 /2018 Sobre OTRAS MATERIAS  
SOLICITANTE D/ña. INMOVERDE DEL GUADIANA S L 
Procurador/a Sr/a. Maria Lorena Ruiz Aledo 

EDICTO

D.ª Lucía Peces Gómez, Letrado de la Administración de Justicia, del Juzgado de lo Mercantil 
n.º 1 de Badajoz, por el presente,   

ANUNCIO:

En el presente procedimiento de la mercantil en concurso INMOVERDE DEL GUADIANA SL se 
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es la siguiente:  

FALLO

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por La Administración Con-
cursal y el Ministerio Fiscal en el concurso de INMOVERDE DEL GUADIANA S.L., declarando 
culpable el concurso de la entidad citada, y la condena de Doña María Victoria Grano de Oro 
Guerrero, y Don Ángel Romero Grano De Oro, y Don Francisco Romero Guerrero como admi-
nistradora social en los dos años anteriores a la declaración del concurso, y administradores 
de hecho de la entidad. 

IV
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Procede la inhabilitación de Doña María Victoria Grano de Oro Guerrero y Don Ángel Romero 
Grano de Oro durante 3 años, y Don Francisco Romero Guerrero durante 5 años,  

La declaración de culpabilidad implica la perdida de cualquier derecho como acreedor con-
cursal o de la masa de los condenados, y a indemnizar los daños y perjuicios causados en la 
cantidad de: 

 a) 200.143,07 euros por parte de Doña Victoria Grano de Oro Guerrero.

 b) 2.543.873,06 euros por parte de Don Francisco José Romero Guerrero.

Así mismo procede la condena de Doña Victoria Grano de Oro Guerrero, Don Ángel Romero 
Grano de Oro y Don Francisco Romero Guerrero al cobertura del déficit concursal, incluyendo 
créditos masa en un porcentaje de 100% para Don Francisco y del 70% para Doña Victoria y 
Don Ángel, sin perjuicio de la minoración de la cuantía en caso de ejecución de los afianza-
mientos personales.  

Las costas se imponen a los condenados. 

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que podrán preparar recurso de apelación 
dentro de los 20 días siguientes a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 455 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo del original en el Libro 
de Sentencias. 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo 

Y encontrándose dicho demandado, Maria Victoria Grano de Oro Guerrero en paradero desco-
nocido, la notificación se hará publicando un extracto de la misma por medio de edicto, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y se expide el presente a fin de 
que sirva de notificación en forma al mismo.  

Badajoz, de 12 de diciembre 2020.  

EL/LA LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

• • • 
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda someter a trámite de audiencia e información pública el proyecto 
de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la tramitación de instrumentos de planeamiento general a 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (202106682)

Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se acuerda someter a 
trámite de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la tramitación de instrumentos de 
planeamiento general a los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el proyecto de Orden por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la tramitación de instrumentos de planeamiento general a los municipios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando el contenido de la norma proyecta-
da a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo la naturaleza de la 
disposición

RESUELVE:

Único. Acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información pública por un periodo 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, con la finalidad de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que estimen 
oportunas.

El proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones para la tramitación de instrumentos de planeamiento general a los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, permanecerá expuesto, durante los días señala-
dos, en horario de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias del Servicio de Urbanismo de la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, sita en Avenida de las Comunidades, s/n, de Mérida.

V
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Asimismo, el proyecto de Orden estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de la Trans-
parencia y la Participación Ciudadana, en la siguiente dirección electrónica: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-población-y-territorio 

Mérida, 5 de marzo de 2021. La Secretaria General. MARIA CURIEL MUÑOZ.
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2021 por el que se da publicidad a las listas 
de adjudicatarios y de permisos del sorteo de la oferta pública de caza en 
terrenos cinegéticos bajo gestión pública. (2021080278)

Mediante Resolución de 22 de febrero de 2021 de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Población y Territorio, se estableció la fecha de celebración del sorteo para la adjudicación 
de la oferta pública de caza en terrenos cinegéticos bajo gestión pública. El sorteo se celebró 
ante notario el día 3 de marzo de 2021 extrayéndose los números que determinan el orden 
de prioridad en la elección de los permisos. Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 
39 del Decreto 89/2013, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los terrenos cinegéticos y su gestión, se hacen públicas las listas de adjudicatarios, 
indicando el orden correspondiente a cada cazador, y las listas de permisos numerados en las 
que se indica modalidad, fecha y terreno cinegético.

Las listas se encuentran expuestas en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos en 
los que se incluya el correspondiente terreno cinegético y en el portal medioambiental de la 
Junta de Extremadura - extremambiente.juntaex.es.

Los adjudicatarios deberán remitir a la Dirección General de Política Forestal el listado de per-
misos, especificando su orden de preferencias en la elección, en el plazo de 10 días a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio. El cazador adjudicatario que en el citado 
plazo no haya comunicado el orden de preferencias quedará excluido del listado correspon-
diente. En caso de que un cazador de carácter local que participe también como autonómico 
resulte adjudicatario en los dos listados, deberá optar por uno de ellos, en el citado plazo. 

A cada cazador se le adjudicará un único permiso en función del orden de preferencias elegido 
y del puesto que le haya correspondido tras el sorteo. 

Los modelos de comunicación del orden de preferencias se encuentran disponibles en el portal 
medioambiental de la Junta de Extremadura - extremambiente.juntaex.es. 

Mérida, 8 de marzo de 2021. El Director General de Política Forestal. PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del período de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se crea y regula el Consejo Extremeño 
de Emprendimiento y de la pequeña y mediana empresa. (2021060726)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por 
el que se crea y regula el Consejo Extremeño de Emprendimiento y de la pequeña y mediana 
empresa,

RESUELVO:

La apertura de un período de consulta pública por un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del 
Decreto indicado y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Tales aportaciones podrán presentarse por cualquiera de los medios que a tal efecto determi-
na la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
extremaduraempresa@juntaex.es.

El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto a que se refiere este acuerdo será, 
durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Dirección 
General de Empresa, Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, Paseo de Roma s/n, 
Módulo C, planta baja de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el proyecto del citado Decreto estará a disposición de los ciudadanos en el Portal 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana en la siguiente dirección:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 9 de marzo de 2021. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2021 por el que se da publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo del Decreto 53/2015, de 7 de abril, y la Resolución de 
22 de noviembre de 2019.(2021080258)

El Decreto 53/2015, de 7 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector 
artesano de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de ayudas para el ejercicio 
económico 2015 y la Resolución de 22 de noviembre de 2019 por la que se realiza la convo-
catoria de ayudas para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad 
del sector artesano de Extremadura para el ejercicio 2020, disponen la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de las ayudas concedidas.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando 
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 
euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se procede a dar publicidad en el anexo I a las sub-
venciones concedidas según lo establecido en las bases reguladoras de las ayudas.

Las subvenciones concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria 14.03.341-A.770.00 
y al código de proyecto 20150291 “Ayudas para el incremento de la base productiva y la me-
jora de la competitividad del sector artesano”

Mérida, 5 de marzo de 2021. El Secretario General de Economía y Comercio, ANTONIO 
RUIZ ROMERO.
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ANEXO I

Nº EXPTE EMPRESA NIF/CIF
SUBVENCION 

CONCEDIDA

AR-20-0001 NIEVES PEREIRA ANDUJAR ***2634*** 844,25 €.

AR-20-0002 TINAJAS MORENOS LEON,S.L. B10400596 18.844,81 €.

AR-20-0003 CERERÍA DURAŃ Y ALFONSO, 
S.L. B10034593 3.142,85 €.

AR-20-0004 CATALINA MORÁN POLO **2680*** 3.648,31 €.

AR-20-0007 CARPINTERÍA Y BEBIDAS  
CABEZAS, S.L. B06530216 749,00 €.

AR-20-0008 BENJAMIN GARCÍA GALLEGO 7622***** 4.837,50 €.

AR-20-0009 CARLA VIJANDE DEL RIO **4851*** 801,49 €.

AR-20-0010 FRANCISCA DURÁN BENAVENTE 0878***** 3.075,00 €.

AR-20-0011 VICTOR SANABRIA ALEJANDRE **4393*** 16.357,33 €.

AR-20-0012 ALFONSO PIRIZ SANCHEZ ***0255*** 2.600,00 €.

AR-20-0013 JOSE ANGEL GIL QUINTERO 3350***** 17.652,12 €.

AR-20-0015 HIJOS DE LINO ARROYO, S.C. J06589808 11.139,52 €.

AR-20-0019 JOSE HERNANDEZ BENITEZ *****149W 496,50 €.

AR-20-0022 LUCIA CASTILLO LOPEZ ***6704** 2.381,12 €.

AR-20-0024 SANDRA POZO TORRES ***6525** 25.180,49 €.

AR-20-0025 ASOCIACION LANERAS G10505030 6.213,29 €.

AR-20-0027 CUBREMOBEL, S.L. B10298594 5.030,16 €.
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Nº EXPTE EMPRESA NIF/CIF
SUBVENCION 

CONCEDIDA

AR-20-0028 MARMOLES MAYORDOMO, C.B. E06480784 20.000,00 €.

AR-20-0029 MANUELA ALVAREZ BENITEZ **7941*** 3.865,00 €.

AR-20-0031 FRANCISCO JAVIER CLAVEL 
OLIVERA **0373*** 18.000,00 €.

AR-20-0032 FRANCISCO RASERO MARTINEZ ***8990** 30.000,00 €.

AR-20-0033 LORENZO MANCERA CASTAÑO **7747*** 10.375,00 €.

AR-20-0037 VICTOR BURGOS PEREZ **0207*** 2.082,04 €.

AR-20-0039 HIJOS DE LUCIANO BENITO, 
C.B. E10037935 3.029,00 €.

AR-20-0040 CARPINTERÍA LUIS MUÑOZ, S.L. B06563480 1.425,00 €.

AR-20-0041 CARRASCO Y CALDERÓN, S.L. B06169841 2.547,32 €.

AR-20-0042 MANUEL ALEJANDRO RICO 
RAMOS 0884***** 7.479,53 €.

AR-20-0043 SERGIO ALVIRA BLAZQUEZ *****390X 2.870,84 €.

AR-20-0045 JUAN PIZARRO GUERRERO 347****5* 22.990,00 €.

AR-20-0046 EBANISTERIA BARRADAS, S.L. B06468722 3.611,99 €.

AR-20-0047 CARPIDECOR, S.COOP. F06425623 2.232,00 €.

AR-20-0048 CERAMICA MUDEJAR EXTREME-
ÑA, S.L. B06404404 5.705,90 €.

AR-20-0049 HIJOS DE EPIFANIO ESCOBAR, 
C.B. E06277099 6.683,59 €.

AR-20-0051 GEMMA VALERA FONSECA 0485***** 1.069,60 €.

AR-20-0052 MIGUEL DOMINGUEZ SANCHEZ **9338*** 365,58 €.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de 
los premios extraordinarios de bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2021060706)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Orden de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de los premios extraordinarios de bachillerato en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO

Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin 
de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del proyecto de 
Orden de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de los premios extraordinarios de bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El texto del referido proyecto estará a disposición de los interesados en la siguiente dirección 
de internet: 

http:// gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educación-y-empleo

Mérida, 8 de marzo de 2021. El Secretario General, RUBEN RUBIO POLO.
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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el borrador del Decreto por el que se establecen normas para la 
aplicación del régimen de conciertos educativos a partir del curso académico 
2021/2022, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021060725)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del Decreto por el que se establecen normas para la aplicación del régimen de 
conciertos educativos a partir del curso académico 2021/2022, en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO

Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 7 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del Decreto por el 
que se establecen normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos a partir del 
curso académico 2021/2022, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El texto del referido proyecto estará a disposición de los interesados en la siguiente dirección 
de internet: 

http:// gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educación-y-empleo.

Mérida, 8 de marzo de 2021.El Secretario General, RUBEN RUBIO POLO.

• • • 
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 3 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por el que se 
procede a la apertura de los trámites de audiencia e información pública 
sobre el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 30 de abril 
de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del Covid-19 en los alquileres de vivienda habitual, incorporado al Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021. (2021AC0009)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 
133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y a efecto de garantizar el derecho de los ciudadanos a participar 
en la elaboración de disposiciones de carácter general, esta Secretaría General

ACUERDA

La apertura de los trámites de audiencia e información pública sobre el Proyecto de Orden por 
la que se modifica la Orden de 30 de abril de 2020, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras de las subvenciones del programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, incorporado al Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021.

La audiencia e información pública tienen por objeto recabar la opinión de las personas titu-
lares de derechos e intereses legítimos afectados por el proyecto normativo o de las organi-
zaciones o asociaciones que las agrupen o representen, cuyos fines guarden relación directa 
con el objeto de la disposición, y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan realizar 
otras personas o entidades. 

Particularmente, se dará audiencia al Consejo Asesor de Vivienda de Extremadura, órgano 
consultivo y de asesoramiento de la Junta de Extremadura en materia de vivienda y represen-
tativo de los distintos agentes sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las aportaciones podrán efectuarse durante un plazo de 7 días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, a través 
del buzón de correo electrónico: dgvivienda.mtv@juntaex.es

La reducción del plazo se debe a la necesidad de agilizar el procedimiento de elaboración de la 
disposición, a efecto de que se pueda convocar la ayuda y beneficiar a aquellos arrendatarios 
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de vivienda habitual que se encuentren en una situación de vulnerabilidad económica y social 
sobrevenida como consecuencia del COVID-19. 

El proyecto de orden podrá ser consultado en la página web: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-movilidad-transporte-y-vivienda

Mérida, 3 de marzo de 2021. La Secretaria General, Mª. LUISA CORRALES VÁZQUEZ.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ 

EDICTO de 8 de marzo de 2021 sobre relación de Ayuntamientos que han 
efectuado delegación de competencias y/o encomiendas de gestión en el 
Organismo Autónomo de Recaudación (2021ED0050)

“Publicación de la relación de Ayuntamientos que han efectuado delegación de competencias 
y/o encomiendas de gestión en el OAR”

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de derecho 
público y/o encomiendas de gestión efectuadas por Ayuntamientos y otras entidades de la 
provincia en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y en el artículo 23 de la Ley 3/2019 de 22, de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal 
de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR en fecha 2 de marzo de 2021 y 
ratificadas por el Pleno de la Institución provincial en fecha 5 de marzo de 2021.

1. El Ayuntamiento de Aceuchal delega:

 •  Recaudación de las multas y sanciones en materia de seguridad y convivencia ciudadana 
así como la adhesión al convenio de encomienda de gestión de los procedimientos san-
cionadores publicado en el BOP de 2 de enero de 2020.

2.  El Ayuntamiento de Almendralejo delega las funciones de gestión, liquidación, recaudación 
e inspección:

 •  Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del dominio público local 
por empresas explotadoras de suministros de interés general. (Tasa del 1,5).

3. El Ayuntamiento de Fuentes de León delega:

 •  El cobro en vía voluntaria y ejecutiva por el concepto de “Otros ingresos de derecho pú-
blico: Multas coercitivas y ejecuciones subsidiarias”, en el marco del Convenio de Enco-
mienda de Gestión a la Diputación de Badajoz para la tramitación de los procedimientos 
para el ejercicio de las potestades administrativas en defensa de los bienes de dominio 
público de las entidades locales, aprobado por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
fecha 24 de febrero de 2020.
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 •  El cobro en vía voluntaria y ejecutiva por el concepto de “Otros ingresos de derecho 
público: Multas coercitivas y ejecuciones subsidiarias”, en el marco del Convenio de 
Encomienda de Gestión a la Diputación de Badajoz en materia de declaración de ruina, 
órdenes de ejecución y ejecución subsidiaria en el cumplimiento del deber de conserva-
ción, aprobado por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 24 de febrero de 2020.

 •  El cobro en vía voluntaria y ejecutiva por el concepto de “otros ingresos de derecho públi-
co: Sanciones procedentes de la resolución de expedientes sancionadores por infracción 
urbanística. Multas coercitivas y ejecuciones subsidiarias”, en el marco del Convenio de 
Encomienda de Gestión a la Diputación de Badajoz para la tramitación de los procedi-
mientos de protección de la legalidad urbanística aprobado por Acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de fecha 24 de febrero de 2020.

 • Ejecuciones Subsidiarias.

4.  El Ayuntamiento de Rena delega las funciones de gestión, liquidación, recaudación e 
inspección:

 • Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Badajoz, 8 de marzo de 2021. El Gerente del OAR, MANUEL CORDERO CASTILLO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 3 de marzo de 2021 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2021. (2021080249)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha tres de marzo de dos mil veintiu-
no, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se 
reseñan para el año 2021

Personal Funcionario

Funcionarios de Carrera: Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales:

Grupo Subgrupo Clasificación N.º 
Vacantes Denominación Sistema de 

Acceso

C C1 Policía Local 1 Agente de Policía 
Local

Oposición 
Libre

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

La Zarza, 3 de marzo de 2021. El Alcalde Presidente, FRANCISCO J. FARRONA NAVAS.

• • • 
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AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

ANUNCIO de 3 de marzo de 2021 sobre bases de la convocatoria para proveer 
dos plazas de Auxiliar Administrativo. (202100262)

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” número 41, de 3 de marzo de 2.021, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer mediante el 
sistema de turno libre por concurso-oposición:

Dos puestos de Auxiliar Administrativo, perteneciente a la escala de Administración General.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el siguien-
te al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” y en el tablón de 
anuncios y página web del Ayuntamiento de Montijo.

Montijo, 3 de marzo de 2021. MANUEL GÓMEZ RODRÍGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 4 de marzo de 2021 sobre la convocatoria para proveer una 
plaza de Trabajador/a Social. (2021080257)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 8, de 14 de enero de 2021, se han publi-
cado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer por el sistema de 
concurso-oposición libre de una plaza de Trabajador/a Social, personal funcionario. 

Posteriormente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 41, de 3 de marzo de 2021, 
se ha publicado rectificación de dichas bases. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Olivenza y página 
web municipal. 

Olivenza, 4 de marzo de 2021. Alcalde-Presidente. MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE.

• • •
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